
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE VIAJE COMBINADO COSTA 
2024-2025-2026 

Le informamos que las condiciones generales de contratación se actualizan periódicamente con 
arreglo a los cambios introducidos en los requisitos legales pertinentes y, en consecuencia, re-
comendamos a nuestros Viajeros que consulten la versión aplicable en el momento de hacer la 
reserva, publicada en nuestra página web www.costacruceros.es o que está a su disposición a 
través de su Agencia de Viajes. 

  

1. LEGISLACION APLICABLE Y ORGANIZACION 

1.1 Este contrato de venta de viaje combinado, que incluye un crucero, se considera regulado 
tanto por los presentes términos y condiciones generales como por otros términos y condiciones 
particulares incluidos en los catálogos, folletos y página web publicados por la Organizadora, así 
como en los demás documentos facilitados a los Viajeros por la Organizadora, entre otros el For-
mulario de Información Normalizada, la cotización o la confirmación de la reserva, el contrato 
de viaje combinado etc. 

1.2 Este contrato también se rige por la Ley española de conformidad con la normativa en mate-
ria de protección al consumidor (Directivas 90/314 CE y 2015/2302 UE y el Libro IV de la LGDCU 
(RDL 1/2007) así como, cuando proceda, la normativa de ámbito nacional e internacional relativa 
a los servicios turísticos de viaje individuales que forman el viaje combinado. La redacción del 
contrato particular se efectuará en el mismo idioma de las presentes condiciones generales de 
contratación sin perjuicio de que las comunicaciones entre el consumidor y los agentes de viajes 
o de reservas pudieran haberse hecho en lenguas distintas a las de estas condiciones generales 
de contratación. 

1.3 En caso de que cualquier disposición de las presentes condiciones contractuales generales 
sea nula de pleno derecho o inefectiva en cualquiera de sus aspectos, dicha invalidez no afectará 
a la validez y ejecutividad del resto de las disposiciones contenidas en los presentes términos y 
condiciones generales. 

1.4 La organización de este viaje combinado ha sido efectuada por la mercantil italiana Costa 
Crociere S.P.A representada en España por la Agencia de Viajes Mayorista-Minorista Costa Cro-
ciere S.p.A. Sucursal en España, con domicilio en la C/ Pedro Teixeira nº8, 5ª plata., 28020 Ma-
drid, CIF: W-0052669-I y Título-licencia CICMA n.º 2221 de la Comunidad de Madrid. Costa Cro-
ciere S.P.A es titular de la marca Costa Cruceros. 

  

2. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  

2.1 Las solicitudes de reserva deberán efectuarse cumplimentando en su totalidad e íntegra-
mente todos los datos solicitados. 

2.2 Los viajes combinados adquiridos online se tendrán -a todos los efectos legales- por ofreci-
dos a la venta en España, entendiéndose que los contratos conexos se celebran en España. 

2.3 La aceptación de las reservas estará sujeta a la disponibilidad de plazas y se entenderá que 
el proceso de reserva se ha completado -con el consiguiente perfeccionamiento del contrato- 
únicamente con ocasión de la confirmación de la Organizadora (confirmación que podrá efec-
tuarse online) y con sujeción al pago del depósito por el Viajero tal y como se estipula en la Cláu-
sula 3.1.  

http://www.costacruceros.es/


2.4 Las promociones u ofertas, incluidas las condiciones particularmente favorables distintas de 
las publicadas en los folletos y la página web, estarán sujetas a limitaciones en términos de 
tiempo y disponibilidad, de acuerdo con los criterios establecidos por la Organizadora en su mo-
mento y a su discreción durante el tiempo de vigencia las mismas. 

2.5 Las Agencias de Viajes que ostenten una licencia válida actuarán como distribuidores del 
Organizador de conformidad con lo previsto en la legislación española y entregarán copia de la 
información precontractual, así como también podrán expedir al Viajero una copia del contrato 
con arreglo a lo establecido en Libro Cuarto de la LGDCU (RDL 1/2007) así como con toda la 
información adicional que Costa Cruceros le hubiese proporcionado a la agencia.  

2.6 En el supuesto de una única reserva efectuada para varias personas agrupadas en un único 
listado, la persona que efectúe la reserva garantiza que cuenta con las autorizaciones y faculta-
des necesaria para actuar en nombre de todos los miembros del grupo y, en todo caso, que todas 
las obligaciones contractuales serán cumplidas por todas las personas incluidas en el listado de 
la reserva. Igualmente, la persona que efectúe la reserva también garantizará que todas las de-
más personas del grupo dan su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales y/o 
especiales. 

2.7 No se aceptarán solicitudes de reserva efectuadas por menores de edad. Sin perjuicio de lo 
previsto en la Cláusula 2.6, las reservas para los menores de edad deberán hacerlas sus proge-
nitores o tutores u otros adultos que cuenten con las atribuciones necesarias. Dichas reservas 
solo serán aceptadas en caso de que el menor viaje con, como mínimo, uno de sus progenitores 
o con su tutor legal u otro adulto que ostente facultades legales sobre el menor o bien autoriza-
ción de los progenitores o tutores. 

2.8 Dada la falta de instalaciones adecuadas en los buques crucero y el riesgo de sufrir un parto 
prematuro, no se permite viajar a las pasajeras que se encuentren en la semana 24 de gestación 
cuando comience el crucero o que vayan a estar durante cualquier momento del crucero. En el 
momento del embarque, toda mujer embarazada deberá presentar un certificado médico, expe-
dido por un ginecólogo, en el que se declare que tanto la madre como el bebé se encuentran en 
buen estado de salud y pueden viajar. La carta deberá también incluir la fecha estimada de parto 
(FEP). Costa Cruceros no podrá ser declarada responsable de ninguna complicación relativa a la 
gestación en ninguna fase de esta y que surja durante o después del crucero. 

2.9 La edad mínima para poder embarcar en el crucero es de 6 meses en el momento de la fecha 
de salida. No obstante, en cruceros transatlánticos y en cruceros con una duración igual o supe-
rior a 15 días, la edad mínima para participar en el crucero es de 12 meses. 

2.10 Los buques de Costa ofrecen un número limitado de camarotes para Viajeros con discapa-
cidades o movilidad reducida, entendidos estos según lo establecido en el Reglamento 
1107/2006UE. Sin embargo, no todas las áreas o instalaciones públicas de a bordo cuentan con 
elementos accesibles. Por tanto, las solicitudes de reserva para Viajeros con discapacidades o 
movilidad reducida se cursarán con sujeción a la disponibilidad de estos camarotes especial-
mente diseñados y, cuando resulte necesario, a condición de que el Viajero discapacitado vaya 
acompañado por otra persona capaz de prestar la asistencia necesaria que requiera dicho Via-
jero con arreglo al Reglamento 1177/2010 UE así como la evaluación previa por Costa Cruceros 
de la documentación médica solicitada en el momento de la reserva.. 

2.11 Todo Viajero con condiciones físicas o mentales, discapacidades o movilidad reducida u 
otras necesidades que hagan necesaria una atención médica especial, equipamiento médico 
determinado, medicación específica e individualizada o unos cuidados y/o asistencia específi-
cos durante el viaje, deberá notificarlo a la Organizadora antes de concluirse el contrato. Si el 
Viajero no pudiera ser transportado de forma segura y de conformidad con los requisitos de 



seguridad en vigor, Costa Cruceros podrá negarse a aceptar una reserva o a embarcar posterior-
mente durante el desarrollo del crucero a dicho Viajero por motivos de seguridad. Esta denega-
ción se fundamentará basará en la evaluación de riesgos realizada por Costa Cruceros y el per-
sonal médico del buque teniendo en cuenta, entre otras, las disposiciones del Código Interna-
cional de Gestión de la Seguridad y Prevención de la Polución de los Buques en el mar (Interna-
tional Management Code for the Safe Operation of Ships and for Pollution Prevention -"ISM 
Code") y el Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (International 
Convention for the Safety of Life at Sea - “SOLAS”). 

No se cursarán las solicitudes de reserva para Viajeros cuya condición física o mental sea tal que 
su participación en el crucero resultase imposible o peligrosa tanto para ellos como para otros 
Viajeros o que requieran unos cuidados o asistencia específicos que no puedan prestarse du-
rante el crucero a bordo del buque. En el caso de que el Viajero rechace proporcionar tanto la 
información como los documentos requeridos o que no se someta al examen de salud según lo 
indicado en la Cláusula 10.12 de las presentes condiciones generales, se resolverá su contrato 
de viaje combinado, sin derecho a obtener el reembolso de la parte no disfrutada ni de los demás 
servicios adquiridos. 

En el caso de que las circunstancias de salud de un Viajero, referidas en esta Cláusula, cambian 
entre la fecha de la reserva y la fecha de salida, y puedan comprometer o no hacer seguro el 
transporte de dicho Viajero, este tiene que informar a Costa Cruceros lo antes posible y a comu-
nicar a Costa cualquier necesidad de disposiciones especiales, equipo/suministros médicos, 
cuidados o asistencia con el fin de evaluar la viabilidad de la reserva. 

2.12 La información sobre el viaje combinadoque no figure en la documentación precontractual 
y contractual, en los folletos, en la página web de Costa Cruceros o en otros medios será facili-
tada por la Organizadora al Viajero de acuerdo con lo previsto en el Libro Cuarto de la LGDCU 
(RDL 1/2007) con antelación suficiente respecto del comienzo de viaje combinado. 

2.13 La Organizadora se reserva el derecho a no aplicar las presentes condiciones generales en 
relación con categorías concretas de contratos (por ejemplo, grupos) y ofertas promocionales 
previstas en la Cláusula 2.4 anterior, para los que los términos y condiciones específicamente 
indicados en su momento se considerarán los válidos. 

2.14 La compra de un viaje combinado con “cabina garantizada” implica la reserva de un viaje 
combinado a un precio significativamente reducido en comparación con otras tarifas en el que 
se asigna una cabina provisional (denominada “cabina garantizada”) sin que el Viajero tenga po-
sibilidad de elegir la cabina definitiva. La asignación de la cabina definitiva se produce cerca de 
la fecha de salida, en función del nivel de ocupación del barco elegido y puede ser de una cate-
goría superior y/o igual a la asignada en el momento de la reserva. 

La asignación de una categoría de camarote superior a la contratada y garantizada y/o en base a 
promociones comerciales no legitimará al Viajero a beneficiarse de los privilegios y derechos 
asociados a dicha categoría de camarote. Es posible que los camarotes de nivel igual o superior 
al asignado de acuerdo con cuanto antecede no cuenten con una cama doble o de matrimonio 
y/o es posible que tampoco estén equipados para Viajeros con discapacidades o movilidad re-
ducida y/o es posible que cuenten con accesorios y características distintos de los del camarote 
“garantizado” reservado. En el caso de un camarote triple/cuádruple/quíntuple “garantizado”, es 
posible que el camarote asignado no cuente con las plazas deseadas y sea necesario añadir una 
cama extra, tipo supletoria, plegable, sofá-cama o litera e incluso una cuna. Los datos definitivos 
del camarote finalmente asignado serán proporcionados en todo caso antes de la salida por 
Costa Cruceros. La asignación de un camarote con camas supletorias no da derecho a cancela-
ción gratuita. 



2.15 Antes de la conclusión del contrato, el Viajero está obligado a obtener la información deta-
llada suficiente en materia de condiciones de higiene y seguridad en los puertos de escala del 
itinerario: la conclusión del contrato implica el conocimiento por el Viajero de tales condiciones 
y su aceptación de los posibles factores de riesgo asociados. Además de las obligación del Or-
ganizador de proporcionar cualquier información de conformidad con lo recogido en la Cláusula 
5 de estas condiciones generales de contratación y disponible a través de las pági-
nas https://www.costacruceros.es/informaciones-utiles/informaciones-uti-
les.html y https://www.costacruceros.es/recomencemos-juntos/tu-salud-abordo.html, el Via-
jero debe obtener, antes de la salida, información sobre la situación en materia de salud, seguri-
dad y movilidad de las autoridades españolas, las de los lugares del itinerario del crucero, y los 
sitios web del Ministerio de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional de Italia - portal 
Viaggiare Sicuri (http://www.viaggiaresicuri.it/) - y de la Organización Mundial de la Salud - portal 
de Viajes Internacionales y Salud (https://www.who.int/es/travel-advice). 

2.16 Antes del cierre del contrato, se facilita al Viajero toda la información relacionada con la 
reserva, incluidas las principales características de los servicios turísticos ofrecidos. 

2.17 El Viajero tiene que cerciorarse, antes de concluir el contrato, que cumple los requisitos y 
obligaciones cuyo detalle se recoge en la Cláusula 10. OBLIGACIONES DE LOS VIAJEROS de las 
presentes condiciones generales, así como del contenido vinculante descrito en el Formulario 
de Información Normalizada proporcionado al Viajero y cuya observancia es imprescindible 
cumplir para la plena ejecución del contrato e incluso poder viajar y/o embarcar. 

  

3. PAGO 

3.1 En el momento de la celebración del contrato, el Viajero deberá abonar un depósito del 20% 
del precio, debiendo abonarse el saldo restante con una antelación mínima de 30 días respecto 
de la fecha de salida. En caso de viajes combinados o paquetes que incluyan un vuelo con una 
tarifa especial, el Viajero deberá también abonar un depósito igual al 100% de la tarifa aérea. 

3.1.1 En caso de que el contrato se celebre por teléfono llamando al 932 142 889 / 913 349 370 o 
a través de la página web de Costa Cruceros con una antelación superior a 45 días respecto de 
la fecha de salida, el Viajero podrá -con sujeción a las condiciones de pago previstas en la Cláu-
sula 3.1- optar por pagar en plazos mensuales sin intereses. El Viajero también podrá elegir el 
número de plazos, desde un mínimo de 2 a un máximo de 5, dependiendo de la fecha de la re-
serva. El Pago a plazos únicamente podrá efectuarse mediante tarjeta de crédito a través de pa-
gos mensuales mediante adeudo directo en la tarjeta. 

3.1.2 En caso de que el contrato se celebre con una antelación inferior a 30 días respecto de la 
fecha de salida, deberá abonarse el importe íntegro en el momento del perfeccionamiento del 
mismo en una sola transacción. 

3.2 El impago del saldo debido en los plazos indicados anteriormente constituirá un incumpli-
miento del contrato que conllevará su resolución y que dará lugar a la aplicación de las penali-
zaciones previstas para la cancelación, así como las correspondientes indemnizaciones por 
cualesquiera daños adicionales sufridos por la Organizadora. 

3.3 El billete del crucero, que constituye el título de transporte que permite legalmente el acceso 
a bordo del barco, se entregará al Viajero tras el pago íntegro del precio y haber facilitado los 
siguientes datos: 

- fecha y lugar de nacimiento de cada Viajero 

https://www.costacruceros.es/informaciones-utiles/informaciones-utiles.html
https://www.costacruceros.es/informaciones-utiles/informaciones-utiles.html
https://www.costacruceros.es/recomencemos-juntos/tu-salud-abordo.html
http://www.viaggiaresicuri.it/
https://www.who.int/es/travel-advice


- número, fecha y lugar de expedición del pasaporte o documento de identidad del Viajero, así 
como la fecha límite de validez de este y de conformidad con la normativa vigente 

- números de móvil, personales, de todos y cada uno de los adultos que viajen en el camarote de 
forma que pueda contactarse con ellos en caso de emergencia 

- datos de contacto de alguien que no viaje con los Viajeros, para casos de Emergencia  

3.4 Los pagos efectuados a través de Agencias de Viajes solo se considerarán efectiva, material 
y formalmente realizados cuando la Organizadora reciba efectivamente los importes debidos. En 
caso de que la Agencia de Viajes no haya abonado al Organizador los saldos y anticipos recibi-
dos, no podrá formularse o ejercerse reclamación alguna de reintegro a Costa Cruceros. 

3.5 Por lo que respecta a compras directas (efectuadas por teléfono llamando al 932 142 889 / 
913 349 370 o a través de la página web de Costa Cruceros www.costacruceros.es, los Viajeros 
podrán elegir una de las siguientes formas de pago: i) pago a plazos con arreglo a la Cláusula 
3.1.1, ii) tarjeta de crédito, de conformidad con los términos y condiciones que se especifican a 
continuación. En caso de que el Viajero opte por pagar con tarjeta de crédito, la tarjeta se utilizará 
para el adeudo directo del saldo y cualesquiera penalizaciones por cancelación al amparo de la 
Cláusula 7. en las fechas indicadas en la reserva. El Viajero podrá solicitar que los pagos me-
diante adeudo directo en la tarjeta sean cancelados, llamando al 932 142 889 / 913 349 370. 

Todo reembolso debido por Costa al pasajero que pague con tarjeta de crédito se abonará en 
ésta. 

3.6 En caso de que el contrato se celebre por teléfono con una antelación mínima de 8 días res-
pecto de la fecha de salida y por lo que respecta a los contratos concluidos posteriormente y 
hasta 2 días antes de la fecha de salida y para los contratos con pago a plazos regulados en la 
Cláusula 3.1.1, el pago solo podrá efectuarse mediante tarjeta de crédito. 

3.7 En caso de que el contrato se celebre a través de la página web de Costa Cruceros con una 
antelación inferior a 30 días respecto de la fecha de salida, deberá efectuarse el pago íntegro y 
únicamente mediante tarjeta de crédito. 

3.8 En cualquier caso, el Viajero deberá efectuar todos los pagos de conformidad con las instruc-
ciones específicas dadas, en su caso, por la Organizadora de acuerdo con las disposiciones pre-
vistas en la presente Cláusula 3. 

3.9 Todas las condiciones de pago son de obligado cumplimiento y, en caso de que el saldo an-
teriormente indicado no fuese abonado y/o los importes debidos no sean recibidos por la Orga-
nizadora en los plazos anteriormente indicados, dicha circunstancia constituirá un incumpli-
miento de contrato que conllevará la resolución del mismo y la aplicación de las penalizaciones 
previstas para la cancelación  así como las correspondientes indemnizaciones por cualesquiera 
daños adicionales sufridos por la Organizadora. 

3.10 Algunos servicios opcionales disponibles a bordo durante el crucero no están incluidos en 
el precio del paquete combinado por lo que están sujetos a pago. No se permite el uso de dinero 
en efectivo a bordo; el único método de pago aceptado es la Tarjeta Costa personal, proporcio-
nada a cada pasajero y vinculada a la cuenta del camarote. La Tarjeta Costa es estrictamente 
personal y no puede transferirse a otros pasajeros. Todas las compras realizadas a bordo durante 
el crucero se cargarán automáticamente a la Tarjeta Costa. 

Dentro de las 24 horas siguientes al embarque, hay que registrar un método de pago para cubrir 
los gastos cargados a la tarjeta Costa. Se aceptan los siguientes métodos de pago: 



i. Tarjetas de crédito de las redes American Express, Visa y Mastercard con PIN (no se aceptan 
tarjetas de prepago, recargables, VISA Electron, Postepay, Postamat, Cirrus Maestro).  

ii. Tarjetas de débito de las redes Visa, Mastercard y American Express.  

iii. Pagobancomat, exclusivamente para cruceros con moneda a bordo en EURO, a través de los 
dispositivos automáticos Ingenico disponibles en el barco. 

iv. Depósito en efectivo de un importe mínimo de 150,00 Euros/USD por persona en el Cajero 
Automático para cubrir el importe total de las compras realizadas a bordo. Los créditos a favor 
del Viajero al final del crucero se reembolsarán en efectivo en el Cajero Automático disponible 
en el propio barco, de conformidad con la normativa italiana vigente, o mediante transferencia 
bancaria para los importes que superen los límites legales. 

Si los gastos superan los 200,00€ o USD y no se ha registrado un método de pago válido para 
cubrirlos, la tarjeta Costa Card podrá ser desactivada temporalmente y no se autorizarán más 
compras. La cuenta de a bordo debe estar saldada mediante los métodos de pago anteriormente 
indicados antes de la tarde anterior al desembarque. 

3.11 Pagos con tarjeta de crédito.- Se informa a los Viajeros que todos los pagos con tarjeta de 
crédito, tanto antes del inicio del viaje como para el abono de los gastos a bordo del crucero, 
están sujetos a la autorización de las compañías emisoras de las tarjetas, por lo que eventual-
mente se pueden realizar solicitudes de autorización que pueden dar lugar al bloqueo temporal 
de una parte del crédito disponible, liberándose dichos bloqueos en los plazos previstos por el 
emisor de la tarjeta, todo ello conforme a las reglamentaciones y operativas de los respectivos 
emisores de las tarjetas de crédito. 

  

4. PRECIOS 

4.1 Los precios incluyen los Servicios Portuarios. 

Los Servicios Portuarios varían dependiendo del itinerario del crucero, su duración y los puertos 
de escala. El importe del precio total del crucero imputable a los Servicios Portuarios se especi-
fica en los documentos precontractuales facilitados al Viajero para cada crucero en concreto. La 
Cuota de Servicio forma parte del precio y es un cargo obligatorio que se cobra por el uso de los 
servicios hoteleros de a bordo del barco. Nos permite asegurarnos de que los Huéspedes reciben 
en todo momento comodidades y servicios que se ajustan a los más altos niveles de calidad 

Los precios (Tarifas: Super Todo Incluido / Todo Incluido / My Cruise) incluyen impuestos, tasas, 
Servicios Portuarios y la Cuota de Servicio. La Cuota de Servicio no está incluida en el precio de 
las tarifas LAST MINUTE; ÚLTIMO MINUTO; ÚLTIMA HORA; FLASH; PIND; PROMO; IMPERDIBLE e 
IMPERDIBLES, así como en otras de carácter promocional, periódicas o puntuales como BLACK 
FRIDAY, DIA DE LOS ENAMORADOS etc. Esta Cuota de Servicio, que se abonará a bordo al finali-
zar el crucero, incluye la utilización de los servicios hoteleros a bordo y se carga diariamente del 
mismo modo que el resto de los gastos incurridos. Depende del número real de días transcurri-
dos a bordo; el importe diario de la cuota varía también en función del itinerario y de la divisa de 
a bordo. Los importes que se muestran en la tabla que figura a continuación se refieren a la Cuota 
de Servicio que se aplica a los Viajeros mayores de 14 años en la fecha de salida del viaje com-
binado. Los niños menores de 4 años no pagan Cuota de Servicio, mientras que los niños de entre 
4 y 14, pagan el 50% de los importes mostrados en la tabla. La edad es la que se tiene en la fecha 
prevista de la salida del viaje combinado. Las cifras que figuran a continuación son correctas en 
la fecha de publicación de los presentes términos y condiciones generales y están sujetos a cam-
bios. Que en este último caso se comunicarán a través de la página web de COSTA y de las agen-
cias minoristas. 



  

BUQUE CUOTA DE SERVICIO PARA MAYO-
RES DE 14 AÑOS 

CUOTA DE SERVICIO PARA MENORES 
ENTRE 4 Y 14 AÑOS 

COSTA DELIZI-
OSA 11 EUR/noche 5,50 EUR/noche 

COSTA DIA-
DEMA 11 EUR/noche  5,50 EUR/noche  

COSTA FASCI-
NOSA 11 EUR/noche  5,50 EUR/noche  

COSTA FAVO-
LOSA 11 EUR/noche  5,50 EUR/noche  

COSTA FOR-
TUNA 11 EUR/noche  5,50 EUR/noche  

COSTA LUMI-
NOSA 11 EUR/noche  5,50 EUR/noche  

COSTA PA-
CIFICA 11 EUR/noche  5,50 EUR/noche  

COSTA SME-
RALDA 11 EUR/noche  5,50 EUR/noche  

COSTA TO-
SCANA 11 EUR/noche 5,50 EUR/noche 

COSTA SE-
RENA 11 EUR/noche 5,50 EUR/noche 

  

En caso de que el viaje combinado o paquete incluya un vuelo, los traslados del aeropuerto al 
puerto y de este al aeropuerto en los regresos están siempre incluidos en el precio del viaje com-
binado. En estas situaciones, es necesaria la confirmación inmediata de la reserva, sin que exista 
la posibilidad de elegir una opción. En caso de cancelación de un viaje combinado que incluya 
un vuelo con una tarifa especial, el transportista aéreo cobrará al Viajero el coste total de la tarifa 
aérea, mientras que el importe retenido sobre el precio del crucero se cargará de conformidad 
con las condiciones expuestas en la Cláusula 7 “Cancelación por el Viajero”.  También se solici-
tará a los Viajeros el pago de las siguientes sumas; (i) 50 EUR en caso de un cambio de titular con 
arreglo a la Cláusula 9. 

4.2 De conformidad con lo previsto en el RDL 1/2007, los precios podrán modificarse hasta 20 
días antes de la fecha de salida programada a consecuencia del incremento - en comparación 
con los precios vigentes en el momento de la compra del viaje combinado - (i) del coste de las 
tarifas aéreas debido al coste del Combustible de Aviación Jet (Jet Aviation Fuel) (incluido 



cualquier coste relacionado con el Combustible de Aviación Sostenible o Sustainable Aviation 
Fuel), (ii) del coste del combustible del buque u otras fuentes de energía, (iii) en los impuestos o 
tasas sobre los servicios de viaje incluidos en el contrato aplicados por terceros no directamente 
implicados en la ejecución del viaje combinado, como las tasas turísticas, las tasas de aterrizaje 
o las tasas de embarque o desembarque en puertos y aeropuertos, (iv) del tipo de cambio co-
rrespondiente a la divisa del viaje combinado, (v) del precio de mercado del Régimen Comunita-
rio de Derechos de Emisión (RCDE o “impuesto sobre el carbono”) según la legislación aplicable 
en el ámbito del transporte aéreo así como lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/957, y sus 
cambios, en el ámbito del transporte marítimo. 

La diferencia en el precio del viaje combinado será la siguiente: 

- en el caso previsto en el apartado (i), la diferencia entre la tarifa calculada de acuerdo con los 
criterios establecidos en la nota de [ÍNDICES Y OTROS] que figura al final de las Condiciones 
Generales de Contratación y la tarifa vigente en la fecha de salida; 

- en el caso previsto en el apartado (ii) y (iii) el importe íntegro del incremento en el coste del 
combustible del barco, de los derechos, impuestos y tasas; 

- en el caso previsto en el apartado (iv), el importe del incremento del tipo de cambio aplicable al 
viaje combinado. 

- en el caso previsto en el apartado (v), el producto de las toneladas métricas de Combustible de 
Aviación Jet quemadas por cada asiento/rotación según las respectivas indicaciones en la nota 
de [ÍNDICES Y OTROS] que figura al final de las Condiciones Generales de Contratación, en [A], 
el “valor medio de mercado” de la contaminación correspondiente al mes anterior, según anun-
ciado por la compañía de transporte, n-1 en [B] y el coeficiente indicado  en [C]. 

En caso de reducción de los costes mencionados en los apartados (i), (ii), (iii) o (iv) en compara-
ción con los precios vigentes en el momento de la publicación del programa de cruceros, el Via-
jero estará legitimado a una reducción en el precio como sigue: 

- en el caso previsto en el apartado (i), la diferencia entre la tarifa calculada de acuerdo con los 
criterios establecidos en la nota de [ÍNDICES Y OTROS] que figura al final de los presentes térmi-
nos y condiciones y la tarifa vigente en la fecha de salida; 

- en el caso previsto en el apartado (ii) se aplicará una reducción en el precio de la categoría in-
ferior del crucero indicado en el folleto y la página web (excluidos vuelos, traslados, impuestos y 
Servicios Portuarios, cuotas de socio y Cuota de Servicio) equivalente a la reducción porcentual 
del coste del combustible; 

- en el caso previsto en el apartado (iii), el importe íntegro de la reducción de los derechos, im-
puestos y tasas; 

- en el caso previsto en el apartado (iv), la diferencia entre el tipo de cambio en la fecha de publi-
cación del viaje combinado y el aplicable en la fecha de salida. 

4.3 En caso de que el incremento del precio supere el ocho por ciento (8%) del precio total origi-
nalmente abonado por el Viajero, éste podrá optar por aceptar la subida o desistir del contrato 
sin coste adicional alguno, de conformidad con lo previsto en la legislación vigente y en la Cláu-
sula 5 (“Cambios antes del inicio…”) de las presentes Condiciones Generales de Contratación. 

4.4 Los precios se entienden por persona. No obstante, en caso de billetes no utilizados o can-
celaciones que conlleven que un Viajero sea el único ocupante de un camarote, se aplicará un 
suplemento a dicho camarote. 



4.5 El precio comunicado en el momento de la reserva puede estar sujeto a variaciones (tanto al 
alza como a la baja), comunicadas oportunamente por la Organizadora, en caso de variación del 
número de ocupantes en el camarote.  

4.6 Para cada crucero habrá un número limitado de camarotes disponibles para su venta a los 
precios indicados en el folleto y la página web. 

  

5. CAMBIOS ANTES DEL INICIO DEL VIAJE COMBINADO 

5.1 De conformidad con lo previsto en el RDL 1/2007, antes del comienzo del viaje combinado, 
la Organizadora podrá introducir modificaciones no significativas y pequeños cambios en los tér-
minos y condiciones del contrato debiendo informar de inmediato a los Viajeros por escrito o 
mediante un soporte duradero (pudiendo hacerse a través de la Agencia de Viajes), notificándo-
les la naturaleza del cambio y la consiguiente variación del precio del viaje combinado. El Orga-
nizador se exime de cualquier tipo de responsabilidad en caso de que la Agencia de Viajes se 
demore o no facilite al Viajero cualquier información recibida de Costa. 

5.2 De conformidad con lo previsto en el del RDL 1/2007, en caso de que antes del comienzo del 
viaje combinado la Organizadora se vea obligada a introducir modificaciones significativas en 
uno o varios de los aspectos principales de los servicios turísticos (por ejemplo, destino, medio 
de transporte, categoría de transporte, fechas u horas) con arreglo al RD 1/2007 o, no pueda aten-
der solicitudes especiales del viajero con arreglo al RDL 1/2007 o incremente el precio total del 
viaje combinado en más de un 8%, el Viajero podrá optar por aceptar el/los cambio(s) o desistir 
del contrato sin coste adicional, en el plazo máximo previsto en la Cláusula 5.3. En caso de desis-
timiento, la Organizadora podrá ofrecer al Viajero un viaje combinado alternativo de calidad igual 
o superior sobre el que el Viajero se tendrá que pronunciar en el plazo máximo previsto en la 
Cláusula 5.3..  

5.3 El Viajero informará a la Organizadora (a través de la Agencia de Viajes, si así lo prefiere) de 
su decisión en el plazo máximo razonable establecido por la Organizadora.  

5.4 En caso de desistimiento del contrato o, si el Viajero no acepta las soluciones alternativas 
propuestas por la Organizadora, ésta procederá -en el plazo de 14 días a partir de la fecha de 
desistimiento- a reembolsar los importes pagados por el Viajero. En caso de que el viaje combi-
nado alternativo propuesto por la Organizadora tenga un valor o calidad inferior, el Cliente estará 
legitimado a solicitar una reducción del precio. 

  

6. IMPOSIBILIDAD DE PRESTAR PARTE SUSTANCIAL DE LOS SERVICIOS DEL VIAJE COMBINADO 

6.1 En caso de que, una vez iniciado el viaje combinado, y debido a circunstancias que escapen 
al control de la Organizadora, ésta no pueda prestar parte sustancial -en términos de valor o ca-
lidad- de la combinación de servicios turísticos garantizados en el contrato, propondrá solucio-
nes alternativas adecuadas, en caso de ser posible de una calidad igual o superior, para conti-
nuar el viaje tal y como estaba programado sin coste adicional para el Viajero, o -en su defecto- 
se reembolsará al Viajero la diferencia de precio en caso de que las soluciones alternativas sean 
de una calidad inferior a la originalmente reservada. 

6.2 El Viajero solamente puede rechazar las alternativas propuestas si no son comparables a las 
acordadas inicialmente o si la reducción de precio es inadecuada. 

6.3 En caso de que no resulte posible proporcionar soluciones alternativas, o en caso de que el 
Viajero rechace tales soluciones en tanto en cuanto no sean comparables a las características 



originalmente acordadas en el contrato del viaje combinado o en caso de que la reducción del 
precio de la solución alternativa resulte insuficiente, la Organizadora devolverá al Viajero la con-
siguiente diferencia en el precio. En caso de incumplimiento por la Organizadora de sus obliga-
ciones relativas a la oferta de un viaje combinado alternativo, resultarán de aplicación las dispo-
siciones previstas en el RDL 1/2007. 

  

7. CANCELACIÓN POR EL VIAJERO  

7.1 De conformidad con lo previsto en el del RDL 1/2007, todo Viajero podrá desistir del contrato 
en cualquier momento antes del inicio del viaje combinado, aunque la Organizadora le cobrará 
las siguientes cantidades o porcentajes del precio del viaje combinado, con arreglo a la tabla que 
sigue:  

 

TARIFA DÍAS HASTA LA SALIDA 

GASTOS DE CANCELA-
CION TODOS LOS CRUCE-
ROS 

(excepto para cruceros 
Vuelta al Mundo* y en el 
buque Costa Serena** se-
gún las siguientes tablas) 

Super Todo Incluido / Todo In-
cluido / My Cruise  Más de 60 100€ por persona 

Super Todo Incluido / Todo In-
cluido / My Cruise  De 30 a 59 20% 

Super Todo Incluido / Todo In-
cluido / My Cruise  De 15 a 29 50% 

Super Todo Incluido / Todo In-
cluido / My Cruise  De 8 a 14 75% 

Super Todo Incluido / Todo In-
cluido / My Cruise  7 ó menos 100% 

  

TARIFA DÍAS HASTA LA SALIDA 

GASTOS DE CANCELACION TODOS LOS 
CRUCEROS 

(excepto para cruceros Vuelta al 
Mundo* y en el buque Costa Serena** 
según las siguientes tablas) 



PROM
O Más de 60 15% 

PROM
O De 30 a 59 20% 

PROM
O De 15 a 29 100% 

PROM
O De 8 a 14 100% 

PROM
O 7 ó menos 100% 

  

TARIFA DÍAS HASTA LA SALIDA 
GASTOS DE CANCELACION 

VUELTA AL MUNDO* 

Standard Más de 90 15% 

Standard De 60 a 89 50% 

Standard De 30 a 59 50% 

Standard De 15 a 29 75% 

Standard 14 ó menos 100% 

  

Asimismo, y de forma general para todas las reservas de los viajes combinados en el barco 
COSTA SERENA y los vuelos para dichos cruceros. De conformidad con lo previsto en el del RDL 
1/2007, todo Viajero podrá desistir del contrato en cualquier momento antes del inicio del viaje 
combinado, aunque la Organizadora le cobrará las siguientes cantidades o porcentajes del pre-
cio del viaje combinado a partir del 26 de junio de 2024, con arreglo a la tabla siguiente: 

  

TARIFA DÍAS HASTA LA SALIDA 

GASTOS DE CANCELA-
CION 

(COSTA SERENA** para 
salidas a partir de noviem-
bre de 2025) 



Super Todo Incluido / Todo In-
cluido / My Cruise  Más de 270 100€ por persona 

Super Todo Incluido / Todo In-
cluido / My Cruise  De 90 a 269 15% 

Super Todo Incluido / Todo In-
cluido / My Cruise  De 30 a 89 50% 

Super Todo Incluido / Todo In-
cluido / My Cruise  De 10 a 29 75% 

Super Todo Incluido / Todo In-
cluido / My Cruise  9 ó menos 100% 

  

7.2 De conformidad con lo previsto en el del RDL 1/2007, en caso de que surjan circunstancias 
extraordinarias inevitables en el lugar de destino o en sus alrededores y que afecten significati-
vamente al desarrollo del viaje combinado o al transporte de Viajeros al destino, el Viajero estará 
legitimado a desistir del contrato antes del inicio del viaje combinado, sin pago de gastos de can-
celación y reintegrándosele íntegramente el importe abonado por el viaje combinado, sin dere-
cho a cualquier otra forma de compensación.  

7.3 Por lo que respecta a las reservas efectuadas por teléfono a través del 932 142 889 /913 349 
370 u online en www.costacruceros.es , de conformidad con lo previsto en el RDL 1/2007, el Via-
jero NO está legitimado a desistir del contrato de viaje combinado y en caso de hacerlo el régi-
men de gastos de cancelación aplicable será el mismo que el recogido en la Cláusula 7.1 ante-
rior.  

7.4 El Organizador se reserva el derecho a ofrecer mejores condiciones de cancelación y excep-
ciones a lo previsto en la cláusula 7.1. durante promociones específicas, debidamente publici-
tadas, durante determinados periodos de tiempo (por ejemplo, cancelación gratuita hasta 15 
días antes de la fecha de salida, etc.) que se pueden consultar en https://www.costacruce-
ros.es/condiciones-generales.html. 

7.5 En caso de cancelación de una reserva que incluya el vuelo en tarifa promocional, se cobrará 
al Viajero el coste total del vuelo equivalente a las penalizaciones aplicadas por la compañía 
aérea. Además, se cobrarán también los gastos de cancelación recogidos en la Cláusula 7.1. en 
relación con la tarifa de crucero. 

  

8. CANCELACIÓN POR LA ORGANIZADORA 

La Organizadora podrá desistir del contrato de viaje combinado y devolver al Viajero la totalidad 
de los importes abonados por el viaje combinado sin estar obligada a pagar ninguna cuantía adi-
cional en concepto de compensación o indemnización en caso de que:  a) el número de perso-
nas que haya adquirido el viaje combinado sea inferior al mínimo requerido por el contrato y la 
Organizadora notifique al Viajero la cancelación del contrato con una antelación mínima de (i) 
veinte días respecto del comienzo del viaje combinado en el caso de viajes combinados que du-
ren más de seis días, (ii) siete días respecto del comienzo del viaje combinado en el caso de via-
jes combinados que duren entre dos y seis días, (iii) cuarenta y ocho horas respecto del comienzo 

http://www.costacruceros.es/


del viaje combinado en el caso de viajes combinados que duren menos de dos días, b) la Orga-
nizadora no pueda ejecutar el contrato debido a circunstancias extraordinarias ineludibles y no-
tifique al Viajero la cancelación del mismo sin demora indebida antes del inicio del viaje combi-
nado. 

  

9. CESIÓN DEL CONTRATO 

9.1 De conformidad con lo previsto en el RDL 1/2007,, y siempre que se notifique a la Organiza-
dora con una antelación mínima de siete días respecto del comienzo del viaje combinado, un 
Viajero que no pueda asistir al crucero podrá ceder el contrato a un nuevo Viajero siempre que: 
a) no exista ningún motivo relacionado con los pasaportes, visados, certificados de salud, aloja-
miento hotelero, servicios de transporte o con cualquier otro factor que pudiera impedir al nuevo 
Viajero asistir al crucero en las mismas condiciones que el Viajero original, b) el nuevo Viajero 
abone a la Organizadora el importe indicado en la Cláusula 9.2 siguiente y, en el caso de un viaje 
combinado “vuelo-crucero”, los gastos de gestión adicionales que, en su caso, cobre(n) la(s) ae-
rolínea(s) en concepto de cambio de nombre. 

9.2 En todo caso, el Viajero deberá abonar unos gastos de gestión por persona de 50€ en con-
cepto de cambio de titular. Además, el Viajero original responderá mancomunadamente con el 
nuevo Viajero del pago del saldo restante del precio, y también del pago de las cuantías a las que 
se hace referencia en la Cláusula 9.1 anterior.  

9.3 El billete del crucero únicamente podrá transferirse en caso de cambio de titular efectuado 
de conformidad con lo previsto en los párrafos anteriores. 

9.4 El derecho a efectuar un cambio de titular con arreglo a los párrafos que anteceden estará 
sujeto a las exclusiones y restricciones previstas en la normativa de obligado cumplimiento, en 
concreto en materia de seguridad, normativa que se aplicará a los servicios individuales que con-
forman el viaje combinado. 

9.5 El Viajero original y el nuevo Viajero serán responsables solidarios del pago del precio del viaje 
combinado, así como del pago de los gastos, cargos, cuotas y costes adicionales, incluidas las 
cuotas y tasas administrativas y de servicio que se cobren en concepto de cambio de titular. 

  

10. OBLIGACIONES DE LOS VIAJEROS 

10.1 El Viajero deberá contar con su propio pasaporte individual u otra documentación de viaje 
pertinente, dependiendo de su nacionalidad, en vigor para una fecha posterior a la de finalización 
del viaje e incluso, en algunos destinos, de hasta seis meses después de la fecha de entrada en 
el país de destino y válido para todos y cada uno de los países incluidos en el itinerario, así como 
los visados de turista, estancia o tránsito y certificados de salud que, en su caso, resulten nece-
sarios. Los residentes en España de otras nacionalidades deberán portar, en todo caso, la tarjeta 
de residencia en vigor, no siendo válida si está en trámites de renovación o solicitud. La informa-
ción pertinente contenida en los folletos y la página web se refiere (salvo indicación en contrario) 
a Viajeros cuya nacionalidad sea la del país en el que se publica el folleto y la página web. Costa 
Cruceros podrá denegar el embarque a cualquier Viajero que no disponga de los documentos de 
viaje exigidos, sin reconocerle reembolso alguno del precio pagado ni indemnización por la pér-
dida de disfrute del crucero. 

10.2 La conducta de los Viajeros no podrá afectar a la seguridad, confort, bienestar o disfrute del 
resto de los Viajeros. Los Viajeros deberán actuar de forma prudente, seguir todas las 



instrucciones dadas por la Organizadora y cumplir con toda la normativa que resulte de aplica-
ción tanto al viaje como en cada uno de los países del itinerario. 

10.3 Los Viajeros deberán abstenerse de llevar mercancías, plantas, especies vegetales, masco-
tas, animales vivos; muertos o disecados; armas, munición, explosivos o sustancias inflama-
bles; tóxicas o peligrosas a bordo del barco sin contar con el consentimiento por escrito de la 
Organizadora así como todo tipo de alimentos o bienes cuya compra y/o exportación esté prohi-
bida por la normativa local  de cada país del itinerario del crucero y/o aplicable (como el Regla-
mento (CE) n.º 338/97 relativo a la protección de especies de la fauna y flora silvestres mediante 
el control de su comercio). Para acceder a información detallada sobre los artículos prohibidos 
en el crucero pude consultar la dirección https://www.costacruceros.es/informaciones-uti-
les/informaciones-utiles.html. También queda prohibido llevar a bordo y/o utilizar en el camarote 
aparatos eléctricos, incluidos, entre otros, planchas, calentadores de agua, teteras o hervidores, 
cocinas eléctricas, secadores y calentadores de pelo. No está permitido el embarque de ningún 
tipo de vehículo, independientemente de si la tracción es animal, humana, eléctrica o mecánica, 
salvo aquellos empleados por personas con algún tipo de discapacidad o movilidad reducida y 
que sean imprescindibles para garantizar su autonomía. En caso de incumplimiento, los equipos 
encontrados permanecerán custodiados por personal de a bordo sin posibilidad de uso hasta la 
finalización el crucero, momento en el que se devolverán a sus respectivos titulares. 

10.4 El Viajero responderá de los daños producidos a la Organizadora por el incumplimiento de 
las obligaciones mencionadas anteriormente. En concreto, el Viajero responderá de los daños 
causados al buque, sus instalaciones, mobiliario y equipos, de las pérdidas o daños causados a 
otros Viajeros y a terceros, así como de las multas, sanciones, penalizaciones y gastos impues-
tos a la Organizadora debido a los actos del Viajero, por las autoridades portuarias, los funciona-
rios de aduanas, las autoridades sanitarias y demás cargos públicos y autoridades de cualquier 
país incluido en el itinerario del crucero. 

10.5 El Viajero facilitará a la Organizadora todos los documentos, información y datos que ésta 
requiera para subrogarse en los derechos del Viajero frente a terceros que pudieran ser declara-
dos responsables de cualquier pérdida o daño causado por el Viajero, respondiendo este ante la 
Organizadora de cualquier perjuicio en los derechos de subrogación que traiga causa de la falta 
de cumplimiento de lo previsto en esta Cláusula. 

10.6 El Viajero facilitará a la Organizadora toda la información necesaria para permitir el cumpli-
miento de los requisitos de seguridad y, en concreto, los previstos en la Directiva 98/41/CE mo-
dificado por la Directiva (UE) 2017/2109, así como la correspondiente legislación española re-
sultado de la trasposición de las mencionadas directivas. La recogida y tratamiento de datos (in-
cluidas imágenes) se llevará a cabo de conformidad con el Reglamento 679/2016 UE (Regla-
mento General de Protección de Datos) y la normativa española. 

10.7 El Viajero asistirá a las actividades sobre seguridad y simulacros de emergencia que la Or-
ganizadora lleve a cabo a bordo del barco. En caso de no cumplirse con este requisito, el Capitán 
-con arreglo a lo previsto Cláusula 11.2 y la legislación aplicable- podrá adoptar todas las medi-
das pertinentes para garantizar la seguridad a bordo, incluido el desembarco disciplinario del 
Viajero infractor. 

10.8 Embarque: Con el fin de contener la propagación de cualquier virus y/o enfermedad (como 
el virus SARS-CoV-2 19 o cualquier otro virus o enfermedad contagiosa y/o de riesgo) y con el fin 
de salvaguardar la salud y la seguridad de todas las personas a bordo de nuestros buques, el 
Viajero, si así se le requiriese deberá presentar todos los documentos y cualquier otra informa-
ción relacionada con los países de origen, residencia o a los que haya viajado antes de embarcar; 
así como cualquier otra información necesaria. 



Además, el Viajero, si así se le solicita, deberá facilitar declaraciones de salud veraces y exactas 
cuando se registre (en línea o a bordo del buque antes del embarque) y acepta someterse, si es 
necesario, a controles de temperatura, exámenes y evaluaciones de salud que se llevarán a cabo 
tanto antes del embarque como una vez a bordo del buque con el fin de preservar la salud a 
bordo. 

En caso de que el Pasajero se niegue a facilitar la información y/o los documentos requeridos, o 
a someterse al reconocimiento médico efectuado a bordo o antes del embarque, ello constituirá 
un incumplimiento del contrato con arreglo a la Cláusula 2.11 de las presentes condiciones ge-
nerales, lo que dará lugar a la rescisión del presente contrato, sin derecho a obtener el reembolso 
del importe abonado por la parte del viaje combinado no proporcionada y/o por los demás servi-
cios asociados contratados. 

Estancia a bordo: El Organizador se reserva el derecho a denegar el embarque/ordenar el des-
embarque/aislamiento del Pasajero durante el tiempo estrictamente necesario, prescrito por la 
normativa local y/o indicado por el médico a bordo de conformidad con la Cláusula 19.2 si, tras 
una evaluación del médico del buque o sobre la base de la normativa aplicable, su estancia y/o 
libre circulación a bordo puede poner en peligro su salud, la de otros Pasajeros y/o la de la tripu-
lación. 

10.9 Además de lo dispuesto en el último párrafo de la Cláusula anterior, el Viajero deberá actuar 
de conformidad con los procedimientos implantados y debidamente comunicados por el Orga-
nizador a efectos de contener la propagación de cualquier pandemia y/o virus a bordo. El Pasa-
jero se compromete, entre otras, a cumplir con: 

(a) cualquier medida de precaución relativa al distanciamiento social, la forma de realizar las 
excursiones, el uso de equipos de protección como mascarillas y, en general, los protocolos de 
higiene. 

(b) las medidas de aislamiento y/o desembarco anticipado que puedan prescribir el médico del 
buque y/o las autoridades competentes en caso de circunstancias sanitarias especiales que 
pongan en peligro la seguridad y la salud a bordo y/o en caso de que el Pasajero dé positivo en 
las pruebas de detección de virus y/o enfermedades epidemiológicamente extendidas (por ejem-
plo, SARS-COV-2-19, virus gastrointestinales, etc.). 

(c) las medidas preventivas aplicadas a bordo y las indicaciones dadas por el médico a bordo, en 
caso de que el Viajero sea identificado como contacto cercano de un Viajero positivo por virus 
y/o enfermedades que puedan convertirse en epidemias. 

En los casos contemplados en las letras (b) y (c), el Organizador no adeudará ninguna indemni-
zación adicional ni daños morales. 

Cualquier medida de precaución adoptada para proteger la seguridad a bordo podrá estar sujeta 
a cambios en función del contexto sanitario del momento. En caso de incumplimiento de cual-
quier procedimiento, debidamente comunicado al Viajero, éste será desembarcado sin posibili-
dad de obtener el reembolso de la parte del viaje no disfrutada y/o de las demás prestaciones 
adquiridas en el viaje combinado. 

10.10 Únicamente está permitido llevar líquidos en el equipaje de mano en los siguientes casos: 

a) Líquidos relacionados con la cosmética o el aseo personal en envases individuales de capa-
cidad no superior a 100 ml. contenidos a su vez en una bolsa de plástico transparente con sis-
tema de apertura/cierre y de capacidad no superior a 1 litro (bolsa de aproximadamente 20x20 
cm). 



b) Líquidos que deban ser utilizados durante el viaje bien por necesidades médicas o de dietas 
especiales, incluyendo la comida infantil. Las restricciones relativas al transporte de líquidos al 
que se refiere este apartado no afectan al equipaje facturado. 

10.11 Las bebidas y alimentos adquiridos en tierra o en tiendas del barco tienen restringida su 
disponibilidad a bordo con arreglo a las siguientes condiciones: 

a) Las bebidas adquiridas en las tiendas del barco permanecerán en depósito hasta la finaliza-
ción del crucero, momento en el que serán entregadas a los Viajeros. 

b) Todas las bebidas y alimentos comprados en tierra solamente podrán ser embarcadas si se 
dejan consignadas en depósito, y sin abrir, hasta la finalización del crucero, momento en el que 
serán entregadas a los Viajeros. 

10.12 En el caso de Viajeros menores no acompañados por su progenitores o tutores es de apli-
cación la correspondiente normativa en materia de documentación de viaje según se recoge en 
la Instrucción número 10/2019 de la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior 
del Gobierno de España. Que de forma resumida transcribimos a continuación. 

Documentación de viaje ordinaria: 

1. Todos los menores españoles deberán llevar su DNI en vigor para viajar fuera del territorio 
nacional, y dentro de la Unión Europea, el Espacio Económico Europeo y la Confedera-
ción Helvética, o su Pasaporte en vigor si viaja fuera de dichos territorios (terceros Esta-
dos) 

2. En el caso de los menores extranjeros que se encuentren en España para su salida de 
territorio nacional deberán portar el Pasaporte de su respectivo Estado o documento de 
Viaje en vigor y válidos. 

Declaración firmada permiso de viaje fuera del territorio nacional para menores españoles: 

1. Los menores de 18 años no acompañados en viajes no nacionales precisarán además de 
DNI o Pasaporte en vigor y válidos, una declaración firmada de permiso de viaje fuera del 
territorio nacional. El formulario podrá ser obtenido de las Unidades operativas de la Di-
rección General de la Policía y de aquellas otras que ésta determine, de las de la Direc-
ción General de la Guardia Civil, de los Juzgados, de las Notarías y alcaldes. 

2. Las declaraciones obtenidas en las dependencias FCSE se ajustarán al modelo que fi-
gura en el Anexo de la Instrucción 

3. No será necesaria dicha declaración si el menor viaja en compañía de cualquiera de sus 
representantes legales (progenitores o tutor/es). Si el menor viaja sólo o en compañía de 
terceras personas distintas de las anteriores, sí será necesaria su expedición. 

En el caso de los menores extranjeros que residan en España, sus representantes legales o éstos, 
en virtud de lo que disponga su respectiva normativa nacional, deberán acudir a las autoridades 
consulares de sus países de origen para cumplimentar la documentación que proceda según lo 
que establezca la legislación de su nacionalidad. 

10.13 Una vez embarcados, los Viajeros recibirán una tarjeta Costa personal que permite indivi-
dualizar automáticamente su nombre en la lista de embarque. Esta tarjeta debe utilizarse du-
rante el crucero para pagar todos los servicios adicionales disfrutados a bordo, así como en los 
puestos de control para el embarque y el desembarque. Los gastos incurridos se cargarán de 
forma automática en la cuenta del respectivo camarote asociado a la tarjeta Costa, para ser sal-
dados al final del crucero, en efectivo o con tarjeta de crédito. En las primeras 48 horas después 
del embarque los viajeros deberán proceder constituir una garantía que cubre la tarjeta Costa 



mediante una tarjeta de crédito o efectuando un depósito mínimo de 150 euros o dólares en 
efectivo por persona, en función de la moneda de pago a bordo. El importe inicial del depósito 
deberá ser reestablecido cuando las compras realizadas sean superiores al saldo disponible. Si 
en dichas 48 primeras horas no se realiza el depósito, no se produce el registro de la tarjeta de 
crédito o los gastos son superiores a 200 euros/dólares estadounidenses la tarjeta Costa será 
deshabilitada, así como cuando a lo largo de crucero las compras realizadas sean superiores al 
depósito efectuado. Al final del crucero se efectuará el cálculo final de gastos y, en caso de saldo 
positivo a favor del viajero, se le reembolsará la cantidad resultante. 

  

11. FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL CAPITÁN 

11.1 El Capitán del buque está legitimado a conservar el mando y proceder sin práctico, a remol-
car y asistir a otras naves en cualquier circunstancia, a desviarse de la ruta programada, a acce-
der a cualquier puerto (independientemente de que se encuentre o no en el itinerario del barco) 
y a trasladar a un Viajero y su equipaje a otra nave para continuar con el viaje. 

11.2 El Viajero estará sujeto a la autoridad disciplinaria del Capitán del buque por lo que respecta 
a la seguridad del buque y la navegación. En particular, el Viajero deberá cumplir con todas las 
instrucciones y órdenes dadas a bordo, incluidas las relativas a las sesiones sobre seguridad y 
simulacros de emergencia previstos en la Cláusula 10.7 anterior.  En caso de que, a juicio del 
Capitán, un Viajero no reúna las condiciones necesarias para iniciar o continuar el crucero o que 
su condición física o mental constituya un riesgo para el barco o para la salud y seguridad de 
cualquier otro Viajero o miembro de la tripulación, o que su comportamiento sea tal que pueda 
afectar al disfrute del resto de los Viajeros, el Capitán estará legitimado, dependiendo del caso 
en cuestión, a) a denegar el embarque del Viajero, b) a ordenar el desembarco del Viajero en 
cualquier puerto, c) a negarse a permitir al Viajero desembarcar en un puerto concreto, d) a con-
finar al Viajero en una zona determinada del buque o denegarle el permiso a participar en deter-
minadas actividades a bordo. Los transportistas aéreos y otros proveedores de servicios podrán 
adoptar medidas similares de forma independiente, de conformidad con las facultades discipli-
narias de las que estén revestidos por ley o por contrato.  En relación con las citadas medidas y 
decisiones, el Viajero se compromete a acatarlas admitiendo que no procederá reembolso o in-
demnización alguna por la parte del viaje y/o servicios adquiridos y no disfrutados, por lo que el 
Organizador no será responsable de ninguna de sus consecuencias. 

11.3 La Organizadora y el Capitán del barco tendrán libertad para cumplir con cualesquiera me-
dida o directriz de toda índole o naturaleza emanadas de la Administración o de las autoridades 
de cualquier nación o de cualquier persona que actúe o se entienda que actúa en nombre o bajo 
la autoridad de dicha Administración o autoridades o por cualquier persona que -con arreglo a 
los términos del Seguro de Riesgo de Guerra del barco esté legitimada a dar dichas órdenes o 
directrices. En caso de que, independientemente del motivo o causa, y de conformidad con cual-
quiera de tales órdenes o directrices, se lleven a cabo actos u omisiones, dicha circunstancia no 
se tendrá por desviación o incumplimiento de contrato. El desembarco de Viajeros o la descarga 
de los equipajes que se lleven a cabo de conformidad con tales órdenes o directrices constituirá 
un debido y adecuado cumplimiento de las obligaciones en virtud del contrato que eximirá a la 
Organizadora de cualquier responsabilidad por la continuidad del viaje o la repatriación de los 
Viajeros. 

  

12. FACULTAD DE RECHAZAR NUEVAS RESERVAS 



12.1 El Organizador tiene la facultad de rechazar una reserva y de cancelar una reserva confir-
mada de un viajero que, en un crucero realizado en los 36 meses anteriores en cualquier compa-
ñía del Grupo Carnival, hubiera incurrido en alguna de las conductas siguientes:  

a) Infracción de las normas de conducta contenidas en las cláusulas 10 y 11. 

b) Detrimento de su propia seguridad, y/o causar pérdidas o daños a otros viajeros o tripulantes 
o daños al buque, sus instalaciones o equipamiento, o a bienes de terceros. 

c) Impago total o parcial del precio del crucero, o de la cuenta de gastos de a bordo o de otras 
compras a bordo, así como el adeudo de cualquier cantidad al Organizador o a otra compañía 
del Grupo Carnival y no las hubiera satisfecho o regularizado sin necesidad de previo requeri-
miento. 

12.2 El Organizador también tiene la facultad de cancelar una reserva confirmada con anteriori-
dad que incluya a un Viajero que hubiera incurrido en alguna de las acciones del apartado ante-
rior, incluso si la reserva hubiera sido confirmada antes de la realización de cualquiera de las 
acciones relacionadas en el apartado 12.1.  

12.3 La cancelación por el Organizador de una reserva para un futuro crucero conforme a los 
anteriores apartados 12.1 y 12.2 solo afectará al Viajero incurso en alguna de las acciones des-
critas, pero no a los demás Viajeros de la misma reserva, recalculándose el precio de la reserva 
lo que puede dar lugar a la aplicación del suplemento por el uso individual de una cabina doble. 

12.4 La cancelación por el Organizador de una reserva será notificada por escrito al viajero afec-
tado en el domicilio que conste al Organizador y, en su defecto, por mediación de la agencia de 
viajes detallista que hubiera solicitado la reserva en nombre de dicho Viajero, con reembolso de 
las cantidades entregadas a cuenta de la reserva del Viajero afectado. 

  

13. DERECHO REAL DE GARANTÍA Y DERECHO DE RETENCIÓN 

La Organizadora estará legitimada a retener el equipaje u otros bienes y objetos personales del 
Viajero como garantía del pago de cualesquiera importes debidos por el Viajero en concepto de 
bienes y servicios adquiridos a bordo. 

  

14. ALOJAMIENTO A BORDO O EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS 

14.1 El Viajero autoriza a la Organizadora para que pueda asignarle un camarote distinto del que 
se hubiera reservado inicialmente, en tanto en cuanto sea de una categoría igual o superior.  

14.2 En caso de que en el viaje combinado estuviese incluido, y a falta de clasificaciones oficia-
les, el alojamiento en establecimientos hoteleros en el extranjero. Aquellos se clasificarán en 
cuanto a su categoría aplicándose de forma aproximada el equivalente al sistema de clasifica-
ción vigente en España. 

  

15. RESPONSABILIDAD DEL ORGANIZADOR 

15.1 De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, tanto la Organizadora como la 
Agencia de Viajes detallista son responsables de la ejecución de los servicios turísticos previstos 
en el contrato de viaje combinado en sus respectivos ámbitos de gestión. La Organizadora que-
dará eximida de responsabilidad si los daños son resultado de un acto atribuible al Viajero (in-
cluidas las iniciativas adoptadas autónomamente por éste durante la ejecución de los servicios 



turísticos) o a un tercero no relacionado con la prestación de los servicios previstos en el con-
trato, por casualidad, fuerza mayor o circunstancias que la Organizadora no haya podido, según 
la diligencia profesional, prever o resolver razonablemente. 

15.2 El Viajero deberá informar inmediatamente a la Organizadora de cualquier falta de confor-
midad que observe durante la ejecución de un servicio de viaje incluido en el contrato, y en tal 
caso aquella deberá subsanarlo, teniendo en cuenta el alcance de la falta de conformidad y el 
valor de los servicios turísticos en cuestión, a menos que sea imposible o excesivamente cos-
toso. Si la Organizadora no subsana el defecto, el Viajero tendrá derecho a actuar según lo esta-
blecido por la normativa aplicable para resolver las incidencias por si mismo. 

15.3 De conformidad con la legislación vigente, el Viajero tendrá derecho a una reducción ade-
cuada del precio durante el periodo de incumplimiento o falta de conformidad del servicio turís-
tico, a menos que el Organizador estime que ello es imputable al Viajero. Este último tendrá de-
recho a recibir, sin demora injustificada, una indemnización adecuada por los daños y perjuicios 
que haya podido sufrir.  

15.4 Todas las limitaciones de responsabilidad, renuncias y excepciones que puedan ser invo-
cadas por el Organizador en virtud del presente contrato se aplicarán también a todas las perso-
nas que sean, o que se consideren, empleados, dependientes, auxiliares, representantes, aso-
ciados, agentes, contratistas o subcontratistas del Organizador que actúen en cualquier calidad, 
así como a los aseguradores del Organizador. 

15.5 El Organizador no asumirá responsabilidad alguna frente al Viajero ante cualquier incumpli-
miento por parte de la Agencia de Viajes u otros intermediarios que intervengan en la perfección 
del contrato de viaje combinado, en lo que se refiere a las obligaciones de dichos terceros. 

15.6 La Organizadora que ha indemnizado al Viajero se subroga en los derechos y acciones del 
Viajero frente a terceros responsables. 

  

16. LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD  

16.1 En ningún caso la compensación o indemnización pagadera por la Organizadora superará 
los límites de responsabilidad establecidos por el Reglamento 392/2009 CE y sus posteriores 
modificaciones sobre la responsabilidad de los transportistas de pasajeros por mar en caso de 
accidente y, cuando proceda, por las leyes nacionales e internacionales vigentes en materia de 
falta de cumplimiento del servicio del que se trate estableciéndose como límite de estas el triple 
del precio abonado tal y como establece el Convenio de Atenas. 

16.2 Seguirá siendo de aplicación la legislación vigente en materia de limitación de responsabi-
lidad o las disposiciones aplicables del Protocolo de Londres y sus modificaciones posteriores. 

16.3 El Organizador y el Viajero, el primero en calidad de transportista y el segundo de pasajero 
según lo establecido en el Convenio de Atenas, acuerdan una franquicia deducible de 149 uni-
dades de cuenta por Viajero-pasajero en caso de pérdida o daños sufridos en el equipaje de este, 
siendo la suma deducible del importe al que asciendan la pérdida o daños sufridos. Todo ello de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 8.4 de la versión del Convenio de Atenas ofrecida por 
el protocolo de Londres de 2002 y posteriores modificaciones. 

  

17. EXCURSIONES Y COMPRAS A BORDO DE OTROS SERVICIOS Y BIENES 

Excursiones 



17.1 El Viajero se compromete a leer atentamente la descripción de las excursiones ofrecidas 
para su venta para su venta disponibles a través del correspondiente canal de comercialización.  

17.2 El Organizador no será responsable si las excursiones están sujetas a cambios debido a cir-
cunstancias fuera del control del Organizador (como, por ejemplo, condiciones meteorológicas 
que impidan el buen desarrollo de la excursión, huelgas, retrasos en el transporte, denegación 
de atraque por parte de las autoridades portuarias locales, etc.) o debido a las necesidades ope-
rativas de los proveedores de Servicios. 

17.3 Si el Organizador cancela una excursión, reembolsará el precio pagado por la excursión can-
celada utilizando el mismo medio de pago empleado para la compra. Si la excursión forma parte 
de un paquete que comprende varias excursiones, se reembolsará un porcentaje proporcional 
al número de excursiones no realizadas. Las excursiones de día completo se valoran al doble que 
las de medio día. En el caso de las excursiones incluidas en la tarifa del crucero, si el Organizador 
cancela una excursión, será posible adquirir una nueva excursión en sustitución de la cancelada. 

17.4 Si el Organizador cancela parcialmente una excursión después de la salida del Crucero (por 
ejemplo, un recorrido guiado por la ciudad incluye la visita a un museo, esta última se cancela, 
pero el recorrido guiado por la ciudad se realiza), el Organizador proporcionará un crédito a favor 
del Viajero proporcional a la parte de la excursión no realizada para ser utilizado en las compras 
a bordo.  

17.5 En caso de desistimiento por parte del Viajero de la excursión reservada, el Organizador se 
reserva el derecho de aplicar gastos de cancelación en los mismos términos e importes que se 
hubiera informado sobre ellos durante el proceso de compra. 

17.6 A menos que se indique lo contrario, las excursiones no se realizan con vehículos específi-
camente equipados para Viajeros discapacitados o con movilidad reducida. Sin embargo, Costa 
puede proporcionar, bajo petición del Viajero, propuestas de excursiones adecuadas para aque-
llos discapacitados o con movilidad reducida. Las excursiones accesibles a Viajeros con dificul-
tades de movilidad leves están marcadas con un símbolo específico. Por lo tanto, antes de com-
prar el Servicio, el Organizador aconseja contactar Costa para verificar si el crucero y el barco de 
la flota de interés ofrecen un paquete accesible para personas discapacitadas o con movilidad 
reducida. 

17.7 Las excursiones reservadas para Viajeros discapacitados o con movilidad reducida están 
sujetas a límites de disponibilidad. El Organizador no será responsable en caso de que se agoten 
dichas plazas. 

17.8 Para algunos tipos de excursiones, se pueden requerir del Viajero condiciones específicas 
y/o requisitos dependiendo de sus características (por ejemplo, uso de medios de transporte 
conducidos por el Viajero), lo que se indicará a través del correspondiente canal de comerciali-
zación. 

17.9 El Viajero tiene que tener en cuenta que la póliza de seguro de asistencia en viaje, que puede 
haberse adquirido en el momento de la reserva del Crucero, no incluye la cobertura de contin-
gencias que pudieran producirse durante la prestación de las excursiones.  

17.10 Cada excursión requiere un número mínimo de participantes. También puede haber un nú-
mero máximo de participantes. Si no se alcanza el número mínimo de Viajeros exigido, la excur-
sión puede ser cancelada. En caso de que se alcance el número mínimo para una excursión, los 
participantes pueden ser acompañados por un guía bilingüe. En el caso de que la excursión con-
tratada por el Viajero no pueda ser proporcionada en la lengua materna de este, aquella se llevará 
a cabo en inglés. 



17.11 El Viajero se compromete a seleccionar excursiones adecuadas a su estado de salud y a 
sus capacidades psicofísicas, así como a las de las personas en cuyo nombre compra la excur-
sión, y declara no estar afectado por condiciones que puedan perjudicar su salud y/o hacer peli-
grosa su participación en las excursiones seleccionadas y/o requerir atención médica inmediata 
en instalaciones hospitalarias. En caso de dudas sobre la capacidad psicofísica para participar 
en las excursiones seleccionadas, el Organizador invita al Viajero a contactar con su médico. 

17.12 El Viajero se compromete a elegir excursiones apropiadas si está embarazada o si la per-
sona en cuyo nombre compra la excursión está embarazada. 

17.13 En caso de participación en una excursión que implique inmersión en el agua y/o activida-
des en la playa, es necesario seguir las medidas de precaución ordinarias y las posibles instruc-
ciones proporcionadas por el Organizador y/o el proveedor del servicio (por ejemplo, evitar el 
consumo de alcohol y alimentos en las horas previas a la excursión, usar equipo de seguridad 
como chalecos salvavidas, etc.). 

17.14 El Viajero conoce que las excursiones con actividades en la playa o acuáticas pueden no 
estar supervisadas por socorristas. Por lo tanto, se aconseja al Viajero asegurarse de que las 
condiciones meteorológicas y marítimas sean compatibles con sus capacidades psicofísicas 
antes de sumergirse. 

17.15 Durante las excursiones, los menores tienen que estar siempre bajo la supervisión de un 
Viajero adulto que asuma la responsabilidad (específicamente, cerca de carreteras transitadas, 
cursos o masas de agua, acantilados, escaleras, etc.), excepto para las excursiones que están 
reservadas a menores acompañados por guías y animadores, tal y como se indica específica-
mente en la descripción de este tipo de excursiones (excursiones para adolescentes). 

17.16 El Organizador no es responsable de los accidentes o daños, directa y/o indirectamente 
resultantes del comportamiento imprudente o negligente del Viajero. Por lo tanto, el Viajero re-
conoce y acepta que, al participar en tales excursiones, tomará las medidas de precaución ne-
cesarias y asumirá el riesgo de cualquier lesión, pérdida o daño que puedan ocurrir. 

WiFi 

17.17 Los servicios relacionados con el uso de WiFi a bordo pueden variar según el paquete ad-
quirido, cuyos detalles y características se facilitan antes y en el momento de la compra.  

17.18 Los Paquetes WiFi deben activarse a bordo y según las instrucciones facilitadas por el Or-
ganizador.  

17.19 La activación de los Paquetes permite el consumo de WiFi dentro de los límites y en la 
forma de cada Paquete, tal y como se indica antes y en el momento de la compra.  

17.20 Al activar los Paquetes, se cobrará en todo caso la tarifa de activación según lo informado 
antes y en el momento de la compra.  

17.21 El Organizador informa al Viajero, que acepta, que la conexión vía satélite del barco puede 
variar según las condiciones meteorológicas y la ubicación geográfica, ocasionando ocasional-
mente ralentizaciones o inestabilidad de la señal. El Organizador no será responsable de ningún 
mal funcionamiento de la conexión. 

7.22 El Organizador no es responsable de los teléfonos inteligentes y/o dispositivos que, debido 
a fallos, impidan la conexión. 

Bebidas 



17.23 Los servicios relacionados con el consumo de bebidas a bordo pueden variar según el pa-
quete adquirido (“Paquetes de Bebidas”), cuyos detalles y condiciones están disponibles antes 
y en el momento de la compra.  

17.24 El Paquete de Bebidas debe ser reservado por todos los huéspedes con el mismo número 
de reserva o que viajen en la misma cabina.  

17.25 El Paquete de Bebidas que incluye alcohol no puede ser comprado ni utilizado por Viajeros 
menores de edad. 

17.26 Algunos Paquetes de Bebidas no podrán ser utilizados en bares de marca o tematizados 
del barco. 

17.27 Cuando el Paquete de Bebidas incluye botellas de agua, se entiende para dos personas. 
La ocupación individual de una cabina doble solamente incluye una botella de agua de medio 
litro al día. 

17.28 El Organizador se reserva el derecho de limitar el consumo de bebidas alcohólicas inclui-
das en el paquete de bebidas si el consumo excesivo compromete el buen desarrollo del Cru-
cero. El Viajero no tendrá derecho a ningún tipo de indemnización, compensación o devolución 
como consecuencia de dicha decisión. 

Compras en tiendas a bordo 

17.29 Las compras de bienes y productos vendidos en tiendas a bordo están sujetas al Código 
de Consumo italiano (Decreto Legislativo 206/2005 y modificaciones posteriores). 

17.30 Si se determina que el producto es defectuoso o no conforme, el consumidor tiene dere-
cho a obtener la reparación o sustitución gratuitas, bien una reducción del precio o la rescisión 
del contrato de compra, siempre que lo notifique a Costa en el plazo de dos meses a partir de la 
fecha en que se descubrió el defecto. 

17.31 Si la notificación del defecto encontrado por el consumidor se entrega a Costa durante el 
crucero, el Viajero tiene derecho a devolver el artículo y recibir otro del mismo valor y naturaleza 
en la misma tienda a bordo. Si la notificación del defecto detectado por el consumidor se entrega 
a Costa una vez finalizado el crucero, el consumidor tendrá derecho al reembolso del precio pa-
gado por el producto defectuoso. No será posible la sustitución del producto. 

17.32 Costa sólo tendrá en cuenta las reclamaciones acompañadas del justificante de la compra 
(por ejemplo, el recibo o ticket) y de fotos o documentación que demuestren el defecto. 

17.33 Los defectos derivados de un uso inadecuado del artículo y/o del desgaste normal no están 
cubiertos por los procedimientos de devolución o reembolso. 

17.34. Costa no se hace responsable de las faltas de conformidad de las que sea responsable el 
fabricante/productor frente a los consumidores cuando éstos hayan sufrido un daño ilícito de-
bido a un defecto de fabricación. 

17.35. Esta sección de «Compras en tiendas a bordo» no se aplica a las compras de bienes rea-
lizadas en tiendas a bordo gestionadas por concesionarios. 

  

18. TRANSPORTE AÉREO 

18.1 Con ocasión de la expedición del billete de avión o billete de la aerolínea por el transportista 
aéreo a nombre del Viajero y de la aceptación de este por el Viajero, se crea un contrato de trans-
porte aéreo suscrito por el Viajero y el transportista aéreo que expide el billete. 



18.2 Costa Cruceros no actúa en modo alguno en calidad de transportista aéreo por lo que res-
pecta a ningún tipo de transporte aéreo. El transporte aéreo lo asume exclusivamente el trans-
portista aéreo especificado (y/o sus respectivos representantes) con todos los riesgos y respon-
sabilidades asociados al mismo; por tanto, Costa Cruceros no responderá de las pérdidas o da-
ños que pudieran sufrirse debido a los actos u omisiones de cualquier transportista aéreo directo 
o suplementario.  Los derechos del Viajero con arreglo al contrato de transporte aéreo y a las 
leyes aplicables al mismo (el Convenio de Montreal de 28 de mayo de 1999, el Reglamento 
889/2002 CE sobre la responsabilidad de las compañías aéreas en caso de accidente y la legis-
lación nacional), incluido, en concreto, el derecho del Viajero a una indemnización en caso de 
muerte o lesiones se entenderá, por tanto, como el derecho del Viajero a obtener el reembolso y 
o una indemnización a través del transportista aéreo encargado de efectuar un vuelo. Las obliga-
ciones emanadas del Reglamento 785/2004 CE sobre los requisitos de seguro de las compañías 
y operadores aéreos, serán responsabilidad exclusiva del transportista aéreo. 

18.3 En caso de que no se adjunte a la documentación suministrada por Costa Cruceros al Via-
jero, el Viajero deberá solicitar al transportista aéreo directamente un billete de avión válido, de-
biendo el transportista aéreo asegurarse de que se expida y -hasta la fecha de expedición- llevar 
a cabo los trámites necesarios para su custodia segura en sus instalaciones por motivos logísti-
cos y garantizar que el billete se ajuste a la normativa aplicable. Además, el transportista aéreo 
garantizará que el billete se expide inmediata e incondicionalmente por su cuenta al Viajero, de-
biendo garantizarse también todos los trámites que anteceden a Costa Cruceros. 

18.4 Las obligaciones emanadas del Reglamento 261/2004 CE, por el que se establecen normas 
comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en caso de denegación de 
embarque y de cancelación o gran retraso de los vuelos, serán responsabilidad exclusiva del 
transportista aéreo encargado de efectuar un vuelo con arreglo a la definición que figura en el 
referido Reglamento, no aceptando Costa Cruceros responsabilidad alguna en este aspecto, ya 
sea en su condición de Organizadora o de otra forma. En consecuencia, todas las reclamaciones 
presentadas por los Viajeros al amparo de lo dispuesto en el Reglamento 261/2004 CE deberán 
dirigirse directamente al transportista aéreo encargado de efectuar un vuelo. A la hora de ejercer 
sus derechos frente al transportista aéreo previstos en el referido Reglamento, los Viajeros de-
berán atenerse a los criterios en virtud de los cuales debería hacerse todo lo posible para salva-
guardar el viaje combinado en su conjunto y de forma que no perjudique los derechos de la Or-
ganizadora en virtud del presente contrato y de la normativa aplicable. 

18.5 En la documentación de viaje enviada a los Viajeros, Costa Cruceros incluirá los detalles de 
la tramitación de los vuelos. La inclusión de los detalles de los vuelos en la documentación su-
ministrada por Costa Cruceros a los Viajeros, junto con los avisos, advertencias o información 
sobre el transporte aéreo y la normativa legal y contractual vigente asociada a ello, se lleva a cabo 
únicamente a efectos informativos. Se facilitará a los Viajeros información sobre las aerolíneas, 
números de los vuelos, horarios y aeropuertos con la debida antelación respecto de la fecha de 
salida del crucero, lo que debe ser tenido en cuenta por el Viajero a efectos de otras conexiones 
que sean de su cuenta. No obstante, en caso de que la reserva se efectúe con una antelación 
inferior a 3 meses respecto de la fecha de salida del crucero, se facilitará a los Viajeros dicha 
información en el plazo de 3 días a partir de la confirmación de la reserva. 

18.6 El uso de material impreso, marcas, logotipos o cualquier otro elemento identificativo de 
Costa Cruceros en la documentación a que se hace referencia en la Cláusula 18.5 anterior se 
incluye únicamente a efectos de impresión y no se tendrá por modificación o corrección ni por 
información que influya en modo alguno en el resto de las disposiciones de la presente Cláusula. 

18.7 En caso de que, tras la confirmación del vuelo, el Viajero solicite cualquier cambio o modi-
ficación en la reserva que no conlleve una cancelación del viaje en avión (por ejemplo, cambio 



de fecha de salida/llegada, cambio de aeropuerto de salida), deberá reintegrar a la Organizadora 
los gastos adicionales cargados por la(s) aerolínea(s) a resultas de dicho cambio. 

18.8 En caso de desistimiento por el Viajero del viaje combinado que incluya vuelos, el Viajero 
abonará el coste total del vuelo, equivalente a las penalizaciones aplicadas por el transportista 
aéreo. 

18.9 En caso de pérdida o retraso en la entrega del equipaje por parte del transportista aéreo, 
Costa Cruceros no será responsable de los daños sufridos. 

  

19. SERVICIO MÉDICO DEL BARCO 

19.1 En caso de que un Viajero requiera atención médica mientras se encuentre a bordo en uno 
de nuestros buques, existe un servicio médico del barco disponible para prestar sus servicios 
con arreglo a las condiciones, tarifas y honorarios vigentes y puestos a disposición de los viaje-
ros. El coste de estos servicios médicos no está incluido en el precio del viaje combinado de 
crucero. 

19.2 El dictamen del Médico del barco sobre si un Viajero reúne las condiciones adecuadas para 
embarcar y/o para continuar con el crucero será definitivo y vinculante para el Viajero afectado. 

  

20. DEPÓSITO DE OBJETOS DE VALOR 

A bordo del buque existe una caja fuerte centralizada; los Viajeros podrán depositar su dinero, 
valores negociables, títulos, oro, artículos de plata, joyería, ornamentos, obras de arte u otros 
artículos de valor, en la caja fuerte central del buque, y declarar su existencia y valor con anterio-
ridad a su depósito rellenando el formulario de registro de bienes con certificación que se pone 
a su disposición. La naviera y el Organizador no asumen responsabilidad respecto de la pérdida 
o daños sufridos en el dinero, valores negociables, títulos, oro, artículos de plata, joyería, orna-
mentos, obras de arte u otros artículos de valor, de los Viajeros incluso aunque los mismos hu-
bieran sido guardados en las cajas de seguridad de los camarotes. Los bienes, objetos de valore 
primera necesidad e incluso medicamentos deben ir en el equipaje de mano tanto al embarcar 
como al desembarcar, no haciéndose el Organizador responsable de los mismos en caso de pér-
dida o daño durante el embarque y/o desembarque en caso de que no se hubiesen colocado en 
el equipaje de mano. 

  

21. OBLIGACIÓN DE PRESTAR ASISTENCIA 

El Organizador está obligado a prestar asistencia al Viajero si se encuentra en dificultades. La 
obligación de la Organizadora de prestar asistencia al Viajero se limita a la adecuada prestación 
de los servicios previstos en el contrato y al resto de las obligaciones legales que recaen sobre 
ella. En especial en caso de circunstancias inevitables y extraordinarias, en particular mediante 
el suministro de información adecuada sobre los servicios sanitarios, las autoridades locales y 
la asistencia consular, así como la asistencia al Viajero para establecer comunicaciones a dis-
tancia y la ayuda para encontrar fórmulas de viaje alternativas. La Organizadora estará legitimada 
a reclamar el reembolso de los costes razonables incurridos en la prestación de dicha asistencia 
en caso de que el problema en cuestión fuese culpa del Viajero o hubiese sido causado por el 
mismo intencionadamente. 

  



22. QUEJAS Y RECLAMACIONES E INCUMPLIMIENTOS DEL REGLAMENTO UE N.º 1177/2010  

22.1 Las reclamaciones dirigidas a la Organizadora en relación con una posible falta de cumpli-
miento en la organización o ejecución del crucero deberán ser remitidas por los Viajeros por es-
crito en un plazo máximo de 2 meses a partir de la fecha de regreso del crucero según las dispo-
siciones previstas en el Reglamento UE n.º 1177/2010. 

22.2 Las reclamaciones podrán ser dirigidas por: 

1. correo postal al domicilio del Organizador (C/ Pedro Teixeira n. º 8, 5ª planta., 28020 Ma-
drid-España). 

2. por correo electrónico (atencionalcliente@es.costa.it). 

3. por teléfono (+34 913349344). 

4. a través del correspondiente enlace en la página web de Costa, a saber, https://www.cos-
tacruceros.es/reclamaciones.html. 

Asimismo, ponemos a su disposición las Hojas de Reclamaciones oficiales, para que pueda ejer-
citar el derecho a formular reclamaciones ante el organismo administrativo competente, en 
nuestra oficina sita en la C/ Pedro Teixeira nº8, 5ª planta., 28020 Madrid. 

22.3 El periodo de custodia de los objetos perdidos y encontrados es de tres meses desde la 
fecha de finalización del crucero. Para la recuperación de este tipo de bienes contacte con su 
agencia de viajes o a través de cualquiera los canales descritos en la Cláusula 22.2. Todos los 
gastos derivados de la localización, custodia y envío de los objetos encontrados, al propietario 
de estos, serán por cuenta del Viajero y deberán ser pagados antes de proceder al envío. 

  

23. COBERTURA DE SEGUROS POR CANCELACIÓN DEL VIAJE, ASISTENCIA MÉDICA Y EQUIPAJE 

23.1 Al firmar el formulario de reserva, los Viajeros podrán contratar la póliza de seguro, con co-
bertura de las contingencias sobre cancelación del viaje combinado; asistencia médica en caso 
de lesiones o accidentes durante el crucero y daños o pérdidas de equipaje; que se ofrezca en 
dicho momento, pagando la prima asociada a ello. 

23.2 La cobertura de seguros constituye un contrato suscrito por el Viajero y la compañía asegu-
radora y todas las obligaciones y responsabilidades surgidas de las disposiciones establecidas 
en la póliza de seguros serán responsabilidad exclusiva del Viajero. 

23.3 En circunstancias especiales, como epidemias o pandemias, el Organizador recomienda 
contratar una póliza de seguros para cubrir dichas contingencias, también se reserva el derecho 
de hacer obligatoria la contratación de una póliza de seguro que cubra los riesgos relacionados 
con el virus SARS-CoV-2 19 u otras enfermedades contagiosas o discapacitantes durante el cru-
cero, así como gastos médicos, coste de estancia prolongada (alojamiento y comida) en tierra 
para cuarentena, gastos de repatriación por accidente (incluso por medios especiales para per-
sonas que hayan dado positivo), reembolso del importe de la reserva por interrupción del cru-
cero. 

A falta de una póliza de seguro adecuada que cubra los riesgos mencionados, éstos y sus costes 
serán de la responsabilidad del Viajero. A tal efecto, el Organizador se reserva el derecho de in-
cluir el coste de la póliza de seguro en el precio global del viaje combinado. 

  

24. PROTECCION FRENTE A INSOLVENCIAS 

https://www.costacruceros.es/reclamaciones.html
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24.1 De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, la Organizadora ha contratado una 
cobertura de seguros específica de forma que, en caso de insolvencia, quiebra o concurso, los 
Viajeros tengan garantizado el reembolso del precio pagado por el viaje combinado, así como de 
los gastos incurridos para su repatriación (N.º de garantía 2051884, REVO Insurance S.p.A. Sede 
Operativa; ViaMonte Rosa 91, 20149 Milán, Italia; Tel. +39. 02 92885700, Fax. +39. 02 
92885749, revo@pec.revoinsurance.com , www.revoinsurance.com .  

24.2 Para obtener más información sobre la indemnización por pérdida del servicio en caso de 
insolvencia, quiebra o concurso, rogamos consulten las disposiciones establecidas en el RDL 
1/2007. 

  

25 LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN 

El Viajero acepta, como ley aplicable al contrato y a las obligaciones derivadas del mismo, la ley 
común española a la que se remite íntegramente para todo lo no previsto expresamente en el 
presente contrato. Para cualquier controversia que pueda surgir en relación con la interpretación 
o ejecución de las obligaciones derivadas del presente contrato, las partes reconocen como tri-
bunal competente el que determine la legislación española y según lo establecido en la sección 
4 del Reglamento (UE) 1215/2012. 

Comunicación obligatoria en virtud del artículo 17 de la Ley italiana n.º 38/2006: “La legislación 
italiana castiga con penas de prisión los delitos relacionados con la prostitución y la pornografía 
infantil, aunque se cometan en el extranjero". 

  

26. PROTECCION DE DATOS 

NOTA INFORMATIVA SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Costa Crociere S.p.A. (en lo sucesivo también «Costa Crociere»), como Responsable del Trata-
miento de datos, de conformidad con los artículos 13 y 14 del Reglamento General de Protección 
de Datos (UE) 2016/679 (en lo sucesivo, el «RGPD»), así como de conformidad con la legislación 
española sobre protección de datos (LOPDGDD 3/2018 de 5 de diciembre), proporciona la si-
guiente información sobre el tratamiento de datos personales que le conciernen a usted, que ha 
recogido Costa Crociere y / o que usted, como titular de los datos, nos ha proporcionado: 

1. para la reserva y/o compra del viaje combinado  

2. dentro del crucero (por ejemplo, las compras realizadas); y 

3. para registrarse en la página web y/o la aplicación de Costa Crociere o para cumplimentar 
los formularios disponibles en la página web de Costa Crociere. 

  

RESPONSABLE DE TRATAMIENTO. 

El Responsable del Tratamiento es: Costa Crociere S.p.A. con domicilio social en Génova (Italia), 
Piazza Piccapietra 48. 

  

DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS.  
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El Delegado de Protección de Datos o DPD (DPO en inglés) se puede contactar a través de los 
siguientes datos: privacy@costa.it y/o Costa Crociere S.p.A., Piazza Piccapietra 48, 16121 Gé-
nova, Italia. 

  

FINES Y LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO.  

A) Fines relativos a la reserva/compra del viaje combinado y/o la atención de sus peticiones. Sus 
datos personales serán tratados con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones deriva-
das del contrato de compra del viaje combinado y/o atender sus peticiones, para permitir a Costa 
Crociere prestar el servicio de forma óptima y, más concretamente, para: 

1. La formalización, tramitación y ejecución de las relaciones precontractuales y contrac-
tuales entre usted y Costa Crociere; 

2. Responder a sus peticiones; 

3. Comunicarle información sobre el servicio relativa al viaje combinado adquirido (p.ej., 
cambios de las condiciones contractuales, información sobre la reserva, etc.).  

  

Además, los datos que nos comunique pueden incluir algunos datos personales como los defi-
nidos en el RGPD como «categorías especiales de datos personales» (por ejemplo, datos relati-
vos a su estado de salud, cuya recopilación es necesaria para garantizar el disfrute de servicios 
acordes con sus necesidades especiales, si las hubiera).  Estos datos se tratarán únicamente 
para los fines relacionados con el viaje combinado y solo con su consentimiento previo, como 
legitimación del tratamiento, que podrá conceder al cumplimentar el formulario específico que 
se le enviará por correo electrónico en caso de que, al finalizar la compra del viaje combinado, 
nos haya informado de que tiene necesidades especiales. 

  

b) Envío por correo electrónico de comunicaciones informativas y promocionales relativas al 
viaje combinado. La legitimación del tratamiento es el interés legítimo de Costa Crociere en ga-
rantizar que usted reciba notificaciones relativas a servicios y productos similares a los ofertados 
por Costa Crociere. 

En cualquier caso, usted podrá optar en todo momento por oponerse al envío de las comunica-
ciones mencionadas haciendo clic en el enlace correspondiente que se incluye en cualquiera de 
dichas comunicaciones de Costa Crociere. 

La solicitud en cuestión no afectará al envío de cualquier notificación con fines de marketing con 
arreglo a la letra e) a continuación, en caso de que usted haya dado su consentimiento expreso. 

  

c) Fines legales, sanitarios y de seguridad. Sus datos personales, incluidos los relativos a su es-
tado de salud, en caso necesario, también se tratarán con el fin de: 

1. cumplir las obligaciones legales y respetar la normativa, la legislación nacional y local y 
aquella derivada de disposiciones impuestas por autoridades con facultad para ello con 
arreglo a la legislación; 

2. comprobar, ejercer y/o defender un derecho de Costa Crociere ante los tribunales 

3. y garantizar que tenga acceso a la asistencia médica necesaria durante el crucero. 
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d) Fines estadísticos. Sus datos personales también se utilizarán para el tratamiento anonimi-
zado, cuando sea posible, de estadísticas agregadas relativas o relacionadas con la actividad 
desarrollada por Costa Crociere en el contexto de la venta de viajes combinados. Tras realizar la 
reserva y/o la compra del viaje combinado o durante su experiencia de viaje, Costa Crociere po-
drá enviarle cuestionarios por correo electrónico, cuya cumplimentación es totalmente volunta-
ria, con el objeto de comprobar el grado de satisfacción del cliente; el análisis de esta informa-
ción se realizará de forma anonimizada, (cuando sea posible) y Costa Crociere no la utilizará para 
otros fines. La legitimación de este tratamiento es el interés legítimo de la Empresa.  

  

e) Fines de marketing directo e indirecto de Costa Crociere, que incluyen actividades promocio-
nales llevadas a cabo por Costa Crociere sobre los productos y servicios de Costa Crociere (el 
denominado marketing directo), así como sobre los productos de terceros que se consideren 
socios comerciales de Costa y que se enmarquen en diversas categorías de productos (por ejem-
plo, actividades turísticas, líneas aéreas/servicios de transporte, agencias de viajes, seguros, 
proveedores de electricidad y gas, ocio etc.) u otras empresas del Grupo Carnival al que perte-
nece Costa Crociere (el denominado marketing indirecto), realizadas mediante el uso tanto de 
medios automatizados (por ejemplo, correos electrónicos, mensajes de texto, mensajes publi-
citarios en redes sociales, etc.) como de medios no automatizados (por ejemplo, correo tradicio-
nal, teléfono con operador, etc.). 

 
Las empresas del Grupo Carnival son: Carnival Corporation (CCL), Carnival PLC (P&O, Cunard, 
Princess Asia), Costa Croceire S.p.A. (AIDA y Costa), Holland America Line N.V., socio general de 
Cruiseport Curacao C.V. (Holland America Line y Seabourn) Princess Cruise Lines, Ltd (Princess, 
Alaska, P & O Australia y Cunard), SeaVacations Limited (empresa de CCL de Reino Unido). 

 
El tratamiento con fines de marketing (que implica actividades de marketing directo e indirecto 
de Costa Crociere), llevado a cabo según las modalidades especificadas anteriormente, solo 
puede tener lugar con su consentimiento libre, específico y expreso, que supone la legitimación 
del tratamiento correspondiente y que usted puede revocar en cualquier momento. Por lo tanto, 
el tratamiento de sus datos para los fines especificados anteriormente es totalmente opcional. 

  

f) Fines de elaboración de perfiles, para analizar sus preferencias de viaje y hábitos de consumo 
y realizar estudios de mercado por medios electrónicos, incluidos cuestionarios. 

  

En particular, las actividades de elaboración de perfiles tienen por objeto crear y/o desarrollar 
modelos predictivos relativos a los tipos de clientes de Costa Crociere para dirigir mejor las ini-
ciativas comerciales con el fin de mejorar los servicios ofertados y la información comercial pre-
sentada por Costa Crociere, haciéndolos más adecuados a los intereses de los clientes, y/o per-
mitir el envío de comunicaciones personalizadas y/o de ofertas comerciales personalizadas, me-
jorando así la experiencia del cliente con Costa Crociere. 

  

Las actividades de elaboración de perfiles se llevan a cabo sobre la base de uno o varios de los 
siguientes criterios (también conocidos como «lógica de elaboración de perfiles»): análisis de la 
experiencia de compra (p. ej., importes gastados, periodo del año de compra) desde el momento 



de la reserva del crucero hasta la conclusión del propio crucero, incluidos los gastos realizados 
a bordo, los paquetes adquiridos (p. ej., paquete de bebidas), excursiones, etc.; análisis de la 
opinión dada por el cliente sobre su experiencia a través del formulario electrónico de comenta-
rios (p. ej., cuestionario enviado al final del crucero); la composición y edad de los participantes 
en el viaje combinado adquirido (viaje en solitario, pareja, pareja joven, pareja madura), así como 
el mercado de reservas.  

  

Las consecuencias sobre el titular de los datos de las citadas actividades de elaboración de per-
files son la recepción, por parte del mismo, de comunicaciones comerciales y/o promociones 
personalizadas. 

  

El tratamiento con fines de elaboración de perfiles solo podrá efectuarse sobre la base de su 
consentimiento específico y explícito, que representa la legitimación del tratamiento y que usted 
podrá revocar en cualquier momento. Por lo tanto, la introducción en la base de datos de los 
datos relativos a las actividades de elaboración de perfiles es totalmente opcional. 

  

g) Fines relacionados con el acceso al portal My Costa, que incluyen el acceso al portal My Costa 
a través de la página web y/o a través de la aplicación móvil denominada «Costa App», con el fin 
de permitirle acceder y utilizar los servicios prestados a través del portal y reservados a los usua-
rios con opción y/o reserva activa de un crucero (como, por ejemplo, para la compra de paquetes 
de bienestar, paquetes de bebidas, tratamientos de bienestar, fotos y regalos de la marca Costa, 
fiestas, etc.). 

  

La legitimación del tratamiento consta por su solicitud de acceso al portal My Costa, al que se 
aplican las disposiciones de Regulación MyCosta | Costa Cruceros. 

  

h) Grabaciones de vídeo y fotografía con fines instrumentales del crucero: durante el crucero, 
puede que los fotógrafos de nuestros buques que colaboran para que la experiencia del viaje sea 
inolvidable realicen fotografías y/o grabaciones de vídeo. Le indicamos que, si no desea partici-
par en la filmación/fotografía o si, por el contrario, no desea que sus fotos aparezcan en los pa-
neles de Photoshop, puede dirigirse a los Fotógrafos, que harán constar este deseo caso por 
caso. La retirada de la foto en la que aparezca usted solo podrá hacerse después de que nos lo 
haya comunicado. La legitimación del tratamiento es el interés legítimo de la Empresa. 

  

i) Garantizar la seguridad a bordo: mantenemos durante todo el crucero un registro de las perso-
nas embarcadas, por cuestiones de seguridad y para garantizar, en caso necesario, una gestión 
más eficaz de las posibles operaciones de búsqueda y salvamento así como la protección de los 
intereses vitales de los pasajeros, de conformidad con la Directiva 41/1998 de la CE (modificada 
por la Directiva (UE) 2109/2017) y la legislación italiana del abanderamiento del buque contenida 
en el Decreto Legislativo n.º 38 de 11 de mayo de 2020. En este contexto, le indicamos que le 
fotografiaremos al embarcar para poder identificarle durante su estancia a bordo del buque. Las 
bases jurídicas de las actividades de este tratamiento están previstas en el artículo 6, apartado 
1, letras c) y d), del RGPD. 

  

https://www.costacruceros.es/condiciones-generales/regulacion-mycosta.html


Por razones de seguridad, también disponemos de un sistema de videovigilancia a bordo de 
nuestros buques. En el buque encontrará más información sobre este sistema y la correspon-
diente política de privacidad. 

  

NATURALEZA DEL SUMINISTRO DE DATOS Y CONSECUENCIAS DERIVADAS DE CUALQUIER DE-
NEGACIÓN. 

La comunicación de los datos personales solicitados en el momento de la compra del viaje com-
binado es obligatoria y cualquier negativa a comunicar total o parcialmente los datos personales 
solicitados puede implicar que Costa Crociere no permita la finalización de su compra. 

  

Proporcionar sus datos personales para el acceso al portal My Costa es opcional; no obstante, 
la negativa a proporcionar los datos personales solicitados, en su totalidad o en parte, puede 
suponer la imposibilidad para Costa Crociere de prestarle los servicios que solicita, incluida la 
posibilidad de proceder a la reserva en línea. 

Por último, usted tiene derecho a expresar libremente su consentimiento, que es específico y 
revocable en cualquier momento, respectivamente para los fines adicionales de marketing y ela-
boración de perfiles especificados anteriormente. El hecho de no dar su consentimiento o de 
revocarlo posteriormente no perjudicará en modo alguno la consecución de los fines adicionales 
especificados anteriormente. 

  

CATEGORÍAS DE DESTINATARIOS DE DATOS PERSONALES. 

Sus datos no se difundirán, salvo en los casos en que la difusión venga impuesta por disposicio-
nes legales o esté expresamente autorizada por usted. Sus datos solo podrán comunicarse, para 
los fines indicados anteriormente, a las siguientes categorías de personas y entidades: 

• Personal interno de Costa Crociere expresamente autorizado para tratar datos persona-
les; 

• Empresas pertenecientes al Grupo Corporativo Costa Crociere, también con sede en el 
extranjero; 

• Los proveedores y/o agentes/operadores de Costa Crociere que, a bordo de los buques y 
en tierra, presten los servicios necesarios durante el crucero (p. ej., agentes portuarios, 
operadores de entretenimiento, etc.); 

• Personas, sociedades, asociaciones o gabinetes profesionales que presten a Costa Cro-
ciere servicios o actividades de asesoramiento o consultoría para la protección de sus 
reclamaciones (p. ej., censores jurados de cuentas, médicos, abogados, asesores fisca-
les, auditores y consultores en el marco de operaciones de auditoría o debida diligencia, 
etc.); 

• Personas, empresas o agencias que prestan a Costa Crociere servicios de marketing y 
actividades de análisis o consultoría, incluidas las redes sociales (p. ej., Facebook); 

• sujetos o empresas que prestan apoyo y/o servicios a Costa Crociere (por ejemplo, ser-
vicios informáticos) y/o colaboradores comerciales de Costa Crociere (como, por ejem-
plo, agencias de viajes); 



• Personas cuyo derecho de acceso a los datos personales se haya concedido en virtud de 
disposiciones legales y de derecho derivado o de directivas que emanen de Autoridades 
facultadas para ello en virtud de la legislación, incluidas las autoridades portuarias en 
los lugares de desembarque. 

  

Las partes pertenecientes a las categorías indicadas anteriormente utilizarán los datos en su ca-
lidad de responsables o encargados del tratamiento independientes, según proceda. 

La lista de personas y entidades a las que se comunican sus datos puede solicitarse a la Empresa 
o al Responsable de Protección de Datos en las siguientes direcciones: pri-
vacy@costa.it  o Costa Crociere S.p.A., Piazza Piccapietra 48, 16121 Génova, Italia. 

  

TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES FUERA DE LA UNIÓN EUROPEA. 

Sus datos personales podrán ser transferidos al extranjero a terceros pertenecientes o no a la 
Unión Europea para los fines anteriormente indicados. 

  

Cuando los datos se transfieran a estados no pertenecientes a la Unión Europea, dichos estados 
garantizarán, según lo establecido en el artículo 45 y siguientes del RGPD, un nivel de protección 
adecuado que se fundamente en una decisión específica de la Comisión Europea o, como alter-
nativa, el destinatario tendrá la obligación contractual de proteger los datos aplicando un nivel 
de protección adecuado comparable al previsto en el RGPD. 

  

En concreto, sus datos personales podrán ser transferidos, a título de ejemplo, a empresas del 
grupo al que pertenece Costa Crociere, incluidas las situadas en países no pertenecientes a la 
UE (por ejemplo, Estados Unidos), países de destino de su crucero, las respectivas autoridades 
portuarias del itinerario del crucero o autoridades diferentes a las que se exija la comunicación 
de datos personales en virtud de una disposición legal o de convenios internacionales de dere-
cho marítimo, etc. La lista de entidades a los que se comunican dichos datos puede solicitarse 
a la Compañía o al Responsable de Protección de Datos en las siguientes direcciones: pri-
vacy@costa.it o Costa Crociere S.p.A., Piazza Piccapietra, n. 48, 16121 Génova, Italia. 

  

PLAZO DE CONSERVACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES. 

Los datos personales se conservarán durante un periodo de tiempo no superior al necesario para 
los fines para los que fueron recogidos y posteriormente tratados. Los datos personales se con-
servarán durante toda la vigencia del contrato que usted haya suscrito y durante un periodo pos-
terior: 

1. dentro de los periodos establecidos en la legislación en vigor; 

2. dentro de los periodos establecidos en la legislación, incluida la legislación derivada, 
que obligue a conservar datos (como las declaraciones fiscales) y 

3. dentro de los periodos necesarios para proteger los derechos del titular de los datos en 
caso de litigio derivado de la prestación del servicio. 
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Las fotos/imágenes y las secuencias de audio/vídeo recogidas durante los eventos a bordo se 
conservarán durante un periodo limitado a la duración del crucero y después se borrarán. 

Además, los datos personales tratados para el envío por correo electrónico de comunicaciones 
informativas y promocionales relativas al viaje combinado se conservarán únicamente durante 
la duración del crucero, salvo que usted haya solicitado previamente que no se le envíen dichas 
comunicaciones. 

  

Los datos personales tratados con fines de marketing sobre la base del consentimiento expreso 
y específico dado por usted se conservarán durante cinco (5) años, si no finaliza la compra de un 
crucero de Costa dentro de este periodo, o durante diez (10) años, en caso de compra de uno o 
más cruceros. 

  

Los datos personales recogidos y tratados con fines de elaboración de perfiles se conservarán 
durante un período máximo de diez (10) años, al término del cual se suprimirán automáticamente 
y se convertirán en anónimos de forma permanente. 

  

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO. 

El Responsable del Tratamiento es: Costa Crociere S.p.A., con domicilio social en Italia, 16121 
Génova, Piazza Piccapietra 48.   

  

DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS. 

Puede ponerse en contacto con el Delegado de Protección de datos o DPO en las siguientes di-
recciones: privacy@costa.it y / o Costa Crociere S.p.A., Piazza Piccapietra 48, 16121 Génova, 
Italia.    

  

DERECHOS DEL TITULAR DE LOS DATOS. 

En cualquier momento, de conformidad con los artículos 15 a 22 del RGPD y el Código de Priva-
cidad, usted tiene derecho, también en relación con la elaboración de perfiles, a: 

1. acceder a sus datos personales; 

2. solicitar la rectificación de sus datos personales; 

3. revocar, en cualquier momento, el consentimiento para el uso y revelación de sus datos 
personales; 

4. solicitar la supresión de sus datos personales; 

5. recibir los datos personales que le conciernen en un formato estructurado, de uso común 
y lectura mecánica, así como el derecho a enviar sus datos a otro Responsable del Trata-
miento; 

6. oponerse al tratamiento de los datos personales que le conciernen con fines de marke-
ting o elaboración de perfiles; 

7. obtener la restricción sobre el tratamiento de datos personales; 
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8. presentar una reclamación ante una autoridad supervisora; 

9. recibir una notificación cada vez que se produzca una brecha de datos personales y 

10. solicitar información sobre: 

1. la finalidad del tratamiento;  

2. las categorías de datos personales; 

3. los destinatarios o categorías de destinatarios a los que se han comunicado o se 
comunicarán datos personales, en particular, si se han enviado datos a destina-
tarios en terceros países u organizaciones internacionales y la existencia de ga-
rantías adecuadas; 

4. el periodo de conservación de los datos personales; 

5. cuando los datos personales no se recojan del titular de los datos, cualquier in-
formación disponible sobre su origen. 

  
En cualquier momento podrá oponerse al envío de notificaciones vinculadas a actividades de 
marketing y elaboración de perfiles haciendo clic en el enlace “unsubscribe”/“cancelar suscrip-
ción” que figura en la parte inferior del correo electrónico recibido, enviando una solicitud a tal 
efecto a las direcciones que se indican a continuación o accediendo a su área reservada Costa 
Club desde la página web costacrociere.it, si es socio de dicho Club. 

  

Puede ejercer estos derechos y/u obtener más información sobre el tratamiento de datos perso-
nales enviando una notificación: 

• por correo electrónico a privacy@costa.it 

• por correo ordinario a Costa Crociere S.p.A. Piazza Piccapietra 48, 16121 Génova, Italia a 
la atención del Delegado de Protección de Datos. 

ÍNDICES Y OTROS 

NOTA INFORMATIVA SOBRE ÍNDICES DE CÁLCULO PARA SALIDAS A PARTIR DEL 1 DE NOVIEM-
BRE DE 2024: 

Las tarifas indicadas en las tablas que figuran en estas Condiciones Generales, el folleto y la pá-
gina web se han fijado empleando los siguientes parámetros: 

a) Coste del combustible para la propulsión del barco: 540,50 USD (tonelada métrica Platts HFO 
promedio en Génova a julio de 2023). 

b) Coste del combustible de los vuelos chárter: CIF NWE 831,00 USD la tonelada métrica. 

    Coste del combustible de los vuelos de línea regular: se han utilizado las partidas “YQ” tax o 
“YR” tax indicadas en los GDS a 01/10/2023. 

El tipo de cambio empleado para todos los servicios es: 

1 EURO = 1,1349 USD – Vuelos 1 EURO = 1,05 USD 

En consecuencia, cabe señalar que no todas las tarifas aquí mostradas son necesariamente vá-
lidas en el momento de la consulta de esta publicación. Les rogamos comprueben el mejor pre-
cio disponible en su agencia de viajes o en www.costacruceros.es . 
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NOTA INFORMATIVA SOBRE EL MERCADO DE EMISIONES: 

El precio medio de mercado del RCDE es información pública que puede verificarse en la página 
web: www.bluenext.eu . 

La cantidad de combustible consumida por pasajero es, con arreglo a la información facilitada 
por la compañía de transporte, la siguiente: 

Tiempo de vuelo a los destinos y combustible consumido (por persona) 

Hasta 2 horas (Italia, Europa, Islas Baleares, Túnez): 0,0701 

De 2 a 3 horas (Grecia, Turquía): 0,0968 

De 3 a 4 horas (Israel, Portugal, Rusia): 0,1380 

De 4 a 5 horas (Islas Canarias, Egipto, Jordania): 0,1555 

De 5 a 7 horas (Cabo Verde, Emiratos Árabes Unidos): 0,2440 

De 7 a 8 horas (Kenia, Tanzania): 0,3914 

De 8 a 9 horas (República Dominicana, Guadalupe, Jamaica): 0,4392 

De 9 a 10 horas (Brasil, Maldivas, Madagascar): 0,4769 

De 10 a 11 horas (Cuba): 0,5022 

Más de 11 horas (Japón, Méjico): 0,5307 

Por ejemplo, un vuelo a Guadalupe, suponiendo que el precio de mercado del HTA sea de 6,90€ 
→ 0,4392 toneladas métricas [A] x 6,90€ [B] x coeficiente 3,16 [C] = 9,58€ R/T (aprox. 4,79€ por 
trayecto del viaje). 

  

FRANQUICIA EN LA INDEMNIZACIÓN DEL EQUIPAJE POR DAÑOS DERIVADOS DEL TRANSPORTE 
MARÍTIMO 

Las 149 unidades de cuenta de la Cláusula 16.3 equivalen a 185,52 EUR. 
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